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Capítulo I: Problema de Investigación 

1.1. Descripción del Problema 

La gestión tributaria y el incremento de patrimonio no justificado son temas 

de creciente preocupación a nivel internacional, nacional y local. A nivel 

internacional, organismos como la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE) han señalado que la evasión fiscal y la falta de 

transparencia en la declaración de patrimonios representan desafíos 

significativos para las economías globales. Según un informe de la OCDE (2020), 

se estima que la evasión fiscal a nivel mundial asciende a aproximadamente 240 

mil millones de dólares anuales, lo que equivale al 10% de los ingresos fiscales 

corporativos. 

En el contexto nacional, Perú enfrenta desafíos similares. La 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) 

ha intensificado sus esfuerzos para identificar incrementos patrimoniales no 

justificados entre los contribuyentes. Según datos de la SUNAT (2023), se 

detectaron incrementos patrimoniales no justificados por un monto de 1,200 

millones de soles en el último año, lo que refleja una preocupación significativa 

en la administración tributaria peruana. 

A nivel local, en el distrito de Laberinto, Madre de Dios, las empresas del 

Régimen Especial de Renta (RER) también enfrentan desafíos en la gestión 

tributaria. Aunque no se dispone de datos estadísticos específicos para este 

distrito, la región de Madre de Dios ha sido identificada por la SUNAT como una 

zona con alta incidencia de informalidad y evasión fiscal. Un informe de la SUNAT 

(2022) indica que, en Madre de Dios, el 65% de las empresas presentan algún 
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grado de informalidad en sus operaciones, lo que dificulta la correcta fiscalización 

y control del incremento patrimonial no justificado. 

En la Figura 1 se puede apreciar la tendencia del incremento patrimonial 

no justificado detectado por la SUNAT a nivel nacional en los últimos cinco años, 

evidenciando un aumento constante en los montos observados. 

 

Figura 1: Tendencia del Incremento Patrimonial No Justificado Detectado por la 

SUNAT (2019-2023). 

 

Como se observa, hay un aumento constante en los montos detectados, 

lo que evidencia una problemática creciente en la fiscalización tributaria. Esta 

figura resalta la importancia de implementar medidas más eficientes para 

controlar y mitigar estos incrementos no justificados.  

La problemática relacionada con la gestión tributaria y el incremento de 

patrimonio no justificado en las empresas del Régimen Especial de Renta (RER) 

del distrito de Laberinto, Madre de Dios, radica en la alta incidencia de 

informalidad y deficiencias en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Esta situación no solo afecta la recaudación fiscal, sino que también dificulta la 

transparencia y el control en las operaciones económicas de las empresas. 
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Según el Censo Nacional 2017, el distrito de Laberinto contaba con una 

población de aproximadamente 5,078 habitantes. La economía local se basa 

principalmente en actividades como la minería artesanal y de pequeña escala, el 

comercio informal y la agricultura de subsistencia, sectores donde predomina la 

informalidad. La informalidad laboral en madre de dios es otro indicador que 

muestra que, en el año 2021, el empleo informal en la región de Madre de Dios 

alcanzó el 80.4%, siendo más alto en mujeres (82.4%) que en hombres (81.4%). 

Estas cifras reflejan una tendencia creciente de la informalidad en la región, lo 

que impacta directamente en distritos como Laberinto. (Gobierno del Perú, 2022)  

Otro estudio realizado en 2016 sobre comerciantes de abarrotes en 

Laberinto reveló una relación positiva entre la falta de conciencia tributaria y la 

evasión fiscal, con un coeficiente de correlación de 0.174 según el coeficiente R 

de Pearson. Esto indica que muchos comerciantes desconocen sus obligaciones 

tributarias, lo que contribuye a la informalidad. (Vargas, 2016)  

Entre las principales causas de esta problemática se encuentran la falta 

de acceso a herramientas tecnológicas modernas para el cumplimiento tributario, 

la carencia de capacitaciones regulares para los responsables de las empresas 

y la ausencia de controles efectivos sobre las declaraciones juradas y los 

registros contables. Adicionalmente, la informalidad generalizada en la región de 

Madre de Dios exacerba estas deficiencias, ya que muchas empresas no cuentan 

con procedimientos estructurados para gestionar sus operaciones fiscales. A 

nivel nacional, la SUNAT ha identificado que las fiscalizaciones son insuficientes 

para cubrir la totalidad de contribuyentes, lo que permite que persistan prácticas 

de evasión y omisión de ingresos reales. 

Las consecuencias de este panorama son significativas. Por un lado, el 

Estado enfrenta pérdidas económicas debido a la disminución de ingresos 

tributarios, lo que afecta la capacidad para financiar proyectos de desarrollo 

regional y nacional. Por otro lado, las empresas en esta situación quedan 

expuestas a sanciones, multas y procesos legales que deterioran su estabilidad 

financiera y reputación. En el distrito de Laberinto, esta problemática contribuye 
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a un entorno económico menos competitivo y menos atractivo para la inversión, 

perpetuando ciclos de informalidad y evasión fiscal. 

Para abordar esta problemática, es fundamental implementar un enfoque 

integral que contemple medidas tanto preventivas como correctivas. Entre las 

soluciones propuestas se encuentra la modernización de las herramientas 

tecnológicas ofrecidas por la SUNAT, incluyendo capacitaciones gratuitas sobre 

el uso de libros y facturación electrónicos. Además, se requiere un fortalecimiento 

de las fiscalizaciones tributarias, priorizando sectores y regiones con mayores 

índices de informalidad, como Madre de Dios. Por último, se recomienda la 

creación de incentivos fiscales para fomentar la formalización de las empresas y 

garantizar que estas adopten prácticas contables y tributarias adecuadas. 

La implementación de estas soluciones contribuiría a mejorar la 

recaudación fiscal, fortalecer la transparencia en las operaciones económicas de 

las empresas y promover un entorno económico más formal y competitivo en el 

distrito de Laberinto y en el país en general. 

Este panorama refleja la necesidad de fortalecer los mecanismos de 

gestión tributaria y control patrimonial, especialmente en regiones con alta 

informalidad como Madre de Dios, para garantizar una mayor transparencia y 

cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 

 

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema General 

¿Cuál es la relación entre la gestión tributaria y el incremento patrimonial no 

justificado de las empresas del Régimen Especial de Renta (RER) en El Distrito 

de Laberinto durante el período 2024? 

1.2.2. Problemas Específicos 

 ¿Cuáles son los procedimientos y prácticas de gestión tributaria utilizados por 

las empresas del RER en El Distrito de Laberinto durante el año 2024? 



19 
 

 
 

 ¿Qué características presenta el incremento patrimonial no justificado de las 

empresas del RER en El Distrito de Laberinto durante 2024, considerando el 

origen de los ingresos, las discrepancias patrimoniales y la eficiencia en el 

control y registro contable? 

 ¿Cuál es la relación entre la gestión tributaria y el origen de los ingresos, las 

discrepancias patrimoniales y la eficiencia en el control y registro contable en 

el sector empresarial del RER en El Distrito de Laberinto durante 2024? 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo General 

Analizar la relación entre la gestión tributaria y el incremento patrimonial no 

justificado de las empresas del Régimen Especial de Renta (RER) en El Distrito 

de Laberinto durante el período 2024. 

 

1.3.2. Objetivos Específicos 

 Describir los procedimientos y prácticas de gestión tributaria usadas por las 

empresas del Régimen Especial de Renta (RER) en El Distrito de Laberinto 

durante el año 2024 

 Determinar el incremento patrimonial no justificado de las empresas del RER 

en El Distrito de Laberinto a lo largo de 2024, para determinar el Origen de 

los Ingresos, Discrepancias Patrimoniales y Eficiencia en el Control y Registro 

Contable. 

 Determinar la relación de la gestión tributaria con el origen de los ingresos, 

discrepancias patrimoniales, eficiencia en el control y registro contable; del 

sector empresarial del RER en El Distrito de Laberinto durante el 2024 

1.4. Variable 

1.4.1. Variable 

Variable 1. Gestión Tributaria 

Variable 2. Incremento de Patrimonio No Justificado 

 



20 
 

 
 

1.4.2. Dimensiones e Indicadores 

Variable 1. Gestión Tributaria 

Procedimientos tributarios 

• Cantidad de declaraciones juradas presentadas en el año. 

• Porcentaje de cumplimiento de obligaciones tributarias en las 

fechas establecidas. 

• Número de fiscalizaciones tributarias realizadas por la SUNAT. 

Prácticas de cumplimiento 

• Uso de herramientas tecnológicas para el cumplimiento tributario 

(por ejemplo, libros electrónicos, facturación electrónica). 

• Frecuencia de capacitación o asesoramiento tributario recibido por 

la empresa. 

• Registro oportuno y correcto de las operaciones económicas en el 

sistema contable. 

Eficiencia en la gestión tributaria 

• Tiempo promedio empleado para cumplir con las obligaciones 

tributarias. 

• Porcentaje de ingresos destinados al pago de impuestos. 

• Número de sanciones o multas por incumplimientos tributarios. 

Variable 2. Incremento de Patrimonio No Justificado 

Origen de los ingresos 

• Diferencia entre ingresos declarados y reales. 

• Proporción de ingresos no registrados en los libros contables. 

• Monto de ingresos no justificados identificados durante auditorías. 

Discrepancias patrimoniales 

• Variación patrimonial reportada entre períodos consecutivos. 

• Porcentaje de activos adquiridos sin respaldo contable. 

• Incidencias de ingresos reportados inferiores a los gastos 

documentados. 
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Eficiencia en el control y registro contable 

• Porcentaje de operaciones económicas registradas correctamente 

en los libros contables. 

• Frecuencia de actualizaciones en los registros contables. 

• Número de inconsistencias detectadas en auditorías externas. 

 

1.5. Operacionalización de las Variables de Estudios 

 

 

 

 

1.6. Hipótesis 

 

En el ámbito de las investigaciones correlacionales y descriptivas, las 

hipótesis desempeñan un papel fundamental al estructurar los objetivos del 

estudio y guiar el análisis de los datos. Sobre este aspecto, Hernández-Sampieri 

y Mendoza (2018) destacan: 
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Las hipótesis son suposiciones o conjeturas sobre posibles relaciones 

entre dos o más variables. En las investigaciones correlacionales y 

descriptivas, estas permiten establecer de manera clara los objetivos y las 

direcciones del análisis, además de ayudar a delimitar el alcance del 

estudio y orientar la interpretación de los resultados. Al formular hipótesis, 

el investigador no solo define el enfoque del problema, sino que también 

garantiza una estructura que permite contrastar sus supuestos con los 

datos empíricos obtenidos durante la investigación. (p.150)  

Por su parte, Creswell (2021) argumenta que las hipótesis proporcionan 

una dirección clara para el diseño de la investigación y el análisis estadístico. 

Este planteamiento subraya la importancia de las hipótesis como 

elementos esenciales en la organización y ejecución de la investigación científica. 

Sin ellas, el estudio carecería de un marco claro para relacionar las variables, lo 

que dificultaría tanto el análisis estadístico como la interpretación de los 

hallazgos. Por lo tanto, las hipótesis no solo facilitan la validación o refutación de 

teorías, sino que también permiten establecer un puente entre los objetivos 

propuestos y los resultados obtenidos, asegurando la coherencia y la continuidad 

en los procesos. 

 

1.6.1. Hipótesis general 

Existe una relación significativa entre la gestión tributaria y el incremento 

patrimonial no justificado de las empresas del Régimen Especial de Renta (RER) 

en El Distrito de Laberinto durante el período 2024. 

1.6.2. Hipótesis especificas 

 Los procedimientos y prácticas de gestión tributaria adoptados por las 

empresas del RER en El Distrito de Laberinto presentan deficiencias que 

afectan su transparencia y cumplimiento tributario durante el año 2024. 

 El incremento patrimonial no justificado de las empresas del RER en El Distrito 

de Laberinto durante 2024 está asociado a discrepancias en el origen de los 
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ingresos, inconsistencias patrimoniales y baja eficiencia en el control y 

registro contable. 

 La gestión tributaria se relaciona significativamente con las discrepancias 

patrimoniales, el origen de los ingresos y la eficiencia en el control y registro 

contable de las empresas del RER en El Distrito de Laberinto durante el 

período 2024. 

 

1.7. Justificación 

La investigación sobre "La Gestión Tributaria y el Incremento de 

Patrimonio No Justificado de las empresas del RER del Distrito Laberinto, Madre 

de Dios 2024" tiene relevancia en diferentes niveles y aporta valor en los ámbitos 

teórico, metodológico, práctico y social, especialmente considerando su enfoque 

correlacional. 

Esta investigación contribuye al cuerpo de conocimiento existente sobre la 

relación entre la gestión tributaria y el incremento de patrimonio no justificado. 

Permite explorar cómo variables como los procedimientos tributarios, el uso de 

herramientas tecnológicas y el control patrimonial pueden influir en la 

transparencia fiscal. Además, aporta evidencias empíricas que respaldan teorías 

relacionadas con el cumplimiento tributario y la formalización empresarial, lo cual 

resulta esencial para futuras investigaciones y la creación de políticas públicas. 

Esperamos encontrar nuevos constructos teóricos. 

El estudio adopta un diseño correlacional que facilita la identificación de 

relaciones significativas entre las variables analizadas. Este enfoque no solo 

permite evaluar el impacto de la gestión tributaria en los incrementos 

patrimoniales no justificados, sino también se elaboró y perfeccionó instrumentos 

como cuestionarios y métodos estadísticos aplicables en contextos similares. 

Esto abre la puerta a futuras investigaciones con enfoques más robustos y 

adaptados a realidades específicas, aportando al avance metodológico en el 

ámbito de la tributación. 
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En el plano práctico, esta investigación ofrece herramientas y datos que 

pueden ser utilizados por entidades como la SUNAT, gobiernos locales y 

empresas del RER para mejorar sus procesos. Por ejemplo, los resultados 

podrían guiar la implementación de mejores prácticas en la gestión tributaria, 

optimizar el uso de herramientas tecnológicas y promover la capacitación 

constante. Asimismo, podría incentivar la adopción de medidas preventivas que 

reduzcan los riesgos de evasión fiscal y aumenten la formalización de las 

empresas. 

A nivel social, la investigación tiene un impacto significativo al contribuir a 

un entorno económico más transparente y justo en el distrito de Laberinto. La 

mejora en la gestión tributaria y la reducción de los incrementos patrimoniales no 

justificados fortalecen la recaudación fiscal, lo que a su vez genera mayores 

recursos para financiar proyectos de desarrollo regional y servicios públicos. Esto 

beneficia directamente a la población de Madre de Dios y fomenta un ambiente 

de formalidad y competitividad que impulsa el crecimiento económico. 

La investigación no solo responde a una necesidad académica de explorar 

la relación entre estas variables, sino que también tiene aplicaciones prácticas 

que pueden transformar la gestión fiscal y las dinámicas económicas en Madre 

de Dios. Su enfoque correlacional permite detectar áreas críticas de intervención, 

garantizando que los resultados sean útiles tanto para la academia como para 

los actores involucrados en la gestión tributaria y el desarrollo regional. 

 

1.7.1. Consideraciones Éticas 

En el desarrollo de esta investigación titulada "La Gestión Tributaria y el 

Incremento de Patrimonio No Justificado de las empresas del RER del Distrito 

Laberinto, Madre de Dios 2024", se han tomado en cuenta principios éticos 

fundamentales para garantizar la integridad del proceso y el respeto hacia los 

participantes y las instituciones involucradas. 

Confidencialidad y anonimato: Se asegura que la identidad de las 

empresas y personas participantes será protegida. Toda la información 
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recolectada será tratada de forma anónima, garantizando que los datos no 

puedan ser vinculados a ningún participante de manera directa o indirecta. 

Consentimiento informado: Los participantes serán debidamente 

informados sobre los objetivos, métodos y posibles implicancias del estudio antes 

de su participación. El consentimiento será obtenido de manera voluntaria y 

escrita, asegurando que las empresas y sus representantes comprendan 

completamente su rol en la investigación. 

Uso responsable de los datos: Los datos recolectados serán utilizados 

exclusivamente con fines de investigación y serán almacenados en plataformas 

seguras, respetando las normativas legales vigentes sobre protección de datos 

personales (Ley N.º 29733 en Perú). 

 

Neutralidad e imparcialidad: Durante la recolección, análisis e 

interpretación de los datos, se garantizará un enfoque objetivo, evitando cualquier 

sesgo que pueda comprometer los resultados del estudio. 

No maleficencia: Se tomarán todas las medidas necesarias para evitar 

cualquier daño o perjuicio a los participantes, ya sea en términos legales, 

financieros o reputacionales. Divulgación transparente, los resultados del estudio 

serán presentados de manera transparente y objetiva, respetando los datos 

reales obtenidos, sin manipulación ni distorsión de los hallazgos. 
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2. Capítulo II: Marco Teórico 

2.1. Antecedentes de Estudio 

En la investigación realizada a cabo por Caicedo-Carrero (2022), se examina de 

manera detallada la relación entre el impuesto sobre la renta y la rentabilidad del 

patrimonio (ROE). Para estructurar el estudio, primero se realizó una clasificación 

exhaustiva de los tributos existentes, lo que permitió establecer un marco 

conceptual claro sobre las diversas cargas fiscales que enfrentan las empresas. 

Posteriormente, se analizaron investigaciones previas que abordaban cómo el 

impuesto sobre la renta afecta el desempeño empresarial, subrayando la función 

estratégica de las finanzas en la competitividad empresarial y destacando su 

impacto en el desarrollo económico de los países. Este enfoque no solo 

contextualizó la investigación, sino que también facilitó la identificación de vacíos 

en la literatura. Con el propósito de validar estas relaciones en el contexto 

colombiano, se revisaron detalladamente los estados financieros de las 

empresas que reportan información contable a la Superintendencia de 

Sociedades. A partir de esta revisión, se seleccionó una muestra representativa, 

lo que aseguró la relevancia y precisión de los datos analizados. Utilizando el 

modelo Dupont, se calculó el ROE, identificando con precisión las variables que 

lo afectan de manera directa o indirecta. Este proceso permitió una evaluación 

meticulosa de los factores que inciden en la rentabilidad del patrimonio, 

aportando una perspectiva integral al análisis. Finalmente, se emplearon matrices 

de valoración y análisis de regresión como herramientas estadísticas clave para 

establecer la relación entre el ROE y sus variables explicativas, con especial 

énfasis en el impacto del impuesto sobre la renta. Este enfoque metodológico no 

solo permitió identificar correlaciones significativas, sino que también contribuyó 
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a generar hallazgos robustos que pueden ser útiles para diseñar estrategias 

financieras y fiscales más eficientes. La investigación destaca, así, cómo la 

comprensión de estas dinámicas puede influir positivamente en la toma de 

decisiones empresariales y en el diseño de políticas públicas orientadas al 

desarrollo económico sostenible. 

 

En la investigación realizada a cabo por Ruiz y Pérez (2023). En 

“Recomendaciones para la protección fiscal del patrimonio del empresario en 

México. Diagnóstico FACIL Empresarial Finanzas Auditoría Contabilidad 

Impuestos Legal” La investigación realizada a cabo se clasifica como 

documental, con un enfoque exploratorio y de carácter cualitativo. Su propósito 

principal radica en analizar la normatividad jurídica vigente en México, con el 

objetivo de formular recomendaciones que permitan proteger fiscalmente el 

patrimonio de los empresarios. Este análisis se desarrolla desde una perspectiva 

jurídico-fiscal, evaluando los mecanismos contemplados en las disposiciones 

legales aplicables. Estos mecanismos buscan amparar a los contribuyentes, ya 

sea que se trate de personas físicas con actividad empresarial o profesional, 

socios o accionistas de personas morales, asalariados, o individuos sujetos a 

cualquier régimen fiscal con obligaciones en el país. La finalidad específica de 

esta investigación es proporcionar a los empresarios herramientas tanto jurídicas 

como fiscales que contribuyan a proteger, preservar e incrementar su patrimonio. 

Para ello, se parte de una comprensión integral del concepto de patrimonio, su 

clasificación y las principales amenazas que lo vulneran. Asimismo, se realiza un 

análisis detallado de las figuras legales y corporativas disponibles en México, 

diseñadas para ofrecer protección fiscal frente a dichas amenazas. El resultado 

de este trabajo consiste en la elaboración de una guía práctica que incluye 

recomendaciones concretas de control interno, sugerencias sobre regulaciones 

jurídicas y lineamientos mínimos que deben adoptar los contribuyentes. Estas 

orientaciones buscan garantizar no solo la preservación del patrimonio, sino 

también su fortalecimiento, frente a posibles riesgos fiscales y legales que 

puedan surgir en el entorno normativo mexicano. De esta manera, la 
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investigación pretende establecer un vínculo sólido entre el marco legal y la 

práctica empresarial, ofreciendo soluciones viables que equilibren las 

obligaciones fiscales con la protección patrimonial. 

 Baque y Bravo (2023). “La gestión tributaria en la empresa Kitton como 

mecanismo de cumplimiento de las obligaciones fiscales. Revista Científica 

FIPCAEC (Fomento de La Investigación y Publicación En Ciencias 

Administrativas Económicas y Contables)” La investigación actual se centra en 

cómo la gestión tributaria actúa como un mecanismo para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales dentro de la empresa Kitton SA Su 

propósito es evaluar el impacto que tiene la implementación de estos procesos 

en la precisión y efectividad del cálculo, registro y presentación de valores ante 

el Servicio de Rentas Internas (SRI), la entidad encargada de regular los 

impuestos en el país. A lo largo del estudio, se adoptó un enfoque metodológico 

descriptivo-correlacional con un enfoque cualitativo, y se emplearon métodos de 

análisis-síntesis, deductivo-inductivo e histórico-lógico para proporcionar una 

visión integral. La información se obtuvo mediante la aplicación de técnicas 

específicas, como entrevistas y encuestas, las cuales permitieron recopilar datos 

detallados sobre la situación actual en la empresa. Los resultados obtenidos 

muestran que la empresa tiene conciencia de la importancia de implementar una 

gestión tributaria eficiente para cumplir con las normativas fiscales, pero también 

se identificaron varias deficiencias en la ejecución de los procesos. En particular, 

se observa que existen fallas en la realización de ciertos procedimientos clave, 

como la omisión de acciones necesarias y el uso de conocimientos 

desactualizados, lo que compromete la efectividad de la gestión tributaria. Estas 

deficiencias pueden generar consecuencias negativas en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales. En consecuencia, se concluye que la empresa carece de 

un adecuado control y supervisión de las actividades realizadas por los 

departamentos encargados, lo que afecta de manera directa la calidad de los 

procesos tributarios y su alineación con las normativas legales. Este hallazgo 

sugiere la necesidad de mejorar los mecanismos de control interno y 

actualización de los procedimientos fiscales, a fin de optimizar el cumplimiento y 
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evitar sanciones por parte de las autoridades tributarias. Este análisis pone de 

manifiesto la necesidad urgente de revisar y ajustar los procedimientos internos 

de la empresa para asegurar que todos los departamentos involucrados en la 

gestión tributaria cuenten con los recursos y conocimientos necesarios. Además, 

se resalta la importancia de implementar un sistema de supervisión más riguroso 

que permita identificar y corregir las fallas a tiempo. De esta manera, se 

garantizaría no solo el cumplimiento de las normativas fiscales, sino también la 

eficiencia operativa en todos los niveles de la organización. 

 

En la investigación realizada a cabo por Galván y Pozo (2021) “El 

incremento patrimonial no justificado y su impacto en la fiscalización tributaria a 

los ingenieros civiles de Lima Metropolitana, año 2020” El incremento patrimonial 

no justificado ocurre cuando el patrimonio de un contribuyente aumenta sin que 

este logre demostrar de manera clara y concluyente el origen o la fuente de dicho 

incremento. Este trabajo de investigación busca analizar y evaluar el impacto que 

el incremento patrimonial no justificado tiene sobre los procesos de fiscalización 

tributaria aplicados a ingenieros civiles de Lima Metropolitana durante el año 

2020. Para ello, se implementó un enfoque metodológico mixto que combina 

características exploratorias y descriptivas, y se adoptó un diseño no 

experimental de tipo transversal con un enfoque combinado que permitió obtener 

datos desde múltiples perspectivas. En esta sección, se explican y contextualizan 

varios aspectos fundamentales: primero, se desarrolla el marco teórico, el cual 

recopila y organiza antecedentes relevantes que sustentan el estudio, 

permitiendo establecer una base sólida de conocimiento sobre el tema. Además, 

se abordan consideraciones específicas relacionadas con el aumento patrimonial 

no justificado, ayudando a delimitar el problema de investigación y su relación 

con el contexto tributario. También, se plantea el plan de investigación, en el cual 

se identifican y analizan el problema principal, los problemas específicos, los 

objetivos generales y específicos, así como las hipótesis que orientan el 

desarrollo del estudio. En capítulos posteriores, se describe y detalla con 

profundidad la metodología utilizada, enfocándose en justificar el diseño del 
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estudio y la selección de enfoques adecuados para abordar el problema. 

Asimismo, se identifican, seleccionan y validan los instrumentos necesarios para 

la recolección de datos, como entrevistas en profundidad, encuestas 

estructuradas mediante cuestionarios y un caso práctico que facilita el análisis. 

En este proceso, se determina el tamaño de la población objetivo y se calcula 

cuidadosamente la muestra, asegurando la representatividad y confiabilidad de 

los datos obtenidos. Los resultados de la investigación se presentan con claridad 

y se analizan a partir de la implementación de los instrumentos mencionados. Se 

evalúa, además, la confiabilidad de los datos mediante el indicador alfa de 

Cronbach, lo que refuerza la calidad y la precisión de los hallazgos. Finalmente, 

se exponen conclusiones que sintetizan los principales aprendizajes del estudio, 

junto con sugerencias concretas que orientan futuras investigaciones y mejoran 

los procesos de fiscalización tributaria en contextos similares. Esta ampliación no 

solo describe cada punto en detalle, sino que también asegura una transición 

lógica y fluida entre los diferentes componentes del trabajo, destacando su 

interrelación y contribuyendo a una comprensión integral del impacto del aumento 

patrimonial no justificado en la fiscalización tributaria. 

 

 En la tesis de Huanaco y Espíritu (2023). “Incidencia de la Inspección en 

la Determinación del Incremento Patrimonial No Justificado de la Administración 

Tributaria en la Ciudad de Pucallpa, 2022” El objetivo de este estudio fue analizar 

cómo la inspección influye en la determinación del incremento patrimonial no 

justificado de los sujetos activos pertenecientes a la Administración Tributaria en 

la ciudad de Pucallpa. La inspección se plantea como una técnica que permite 

identificar posibles indicios de omisión en los ingresos declarados y establecer 

con mayor precisión los impuestos correspondientes a personas naturales. A 

través de esta técnica, se accede a información valiosa que contribuye a detectar 

casos en los que se sospecha un incremento patrimonial no justificado, 

proporcionando un marco más claro para la evaluación fiscal. Por ello, el enfoque 

principal de la investigación radica en evaluar la incidencia de la revisión de 

declaraciones juradas, considerándola un factor determinante para identificar el 
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origen de los ingresos de los sujetos activos. Además, el estudio examina el papel 

de los cruces de información y datos en este proceso, resaltando cómo estas 

herramientas permiten detectar maniobras elusivas o evasivas que impactan 

negativamente en la recaudación fiscal dentro de la ciudad de Pucallpa. En 

cuanto a la metodología empleada, se define que el método aplicado tiene un 

enfoque de investigación básica, ya que su propósito central es analizar con 

profundidad cómo la inspección incide en la determinación del incremento 

patrimonial no justificado. Además, el enfoque utilizado es cuantitativo, lo que 

facilita la medición precisa de las variables en estudio, y se clasifica como un 

nivel descriptivo, dado que busca caracterizar y describir la relación entre los 

procesos de inspección y el incremento patrimonial. El diseño no experimental 

permite observar las variables tal como se presentan en el contexto natural, sin 

manipularlas, asegurando que los resultados obtenidos reflejen fielmente la 

realidad investigada. Los resultados obtenidos confirman la hipótesis alternativa 

planteada, lo cual se valida mediante la aplicación de la prueba estadística chi-

cuadrado. Con un nivel de significancia menor a 0.05, se demuestra que existe 

una relación estadísticamente significativa entre la inspección y la determinación 

del incremento patrimonial no justificado. Estos hallazgos refuerzan la idea de 

que las técnicas de inspección son herramientas clave para fortalecer la gestión 

tributaria en contextos locales como el de Pucallpa. En conclusión, se establece 

que la inspección tiene un impacto directo y significativo en la identificación y 

determinación del incremento patrimonial no justificado en los sujetos activos de 

la Administración Tributaria en Pucallpa. Este proceso permite no solo detectar 

irregularidades en las declaraciones de ingresos, sino también implementar más 

efectivas para combatir prácticas elusivas o evasivas, fortaleciendo así el sistema 

fiscal y promoviendo una mayor equidad tributaria. 

 

Según la tesis planteada por Candela y Espinoza (2023). “La evasión 

tributaria y su relación con el incremento patrimonial no justificado de los 

influencers en los servicios publicitarios del distrito de Lima 2023” Los influencers 

desempeñan un rol activo en una variedad de actividades, como la creación de 
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contenido audiovisual, la administración de sus redes sociales y la promoción de 

productos o servicios. Estas actividades no solo les permiten conectarse con sus 

audiencias, sino también generar ingresos significativos que, según la ley del 

impuesto a la renta, se clasifican como rentas de tercera categoría. Este proyecto 

busca analizar, mediante el planteamiento de hipótesis y la recopilación 

sistemática de datos, las implicaciones legales y financieras que surgen de la 

evasión tributaria en este sector, particularmente cuando los influencers no 

justifican de manera adecuada los incrementos en su patrimonio. Es importante 

señalar que los productos que reciben de manera gratuita, como parte de 

acuerdos publicitarios, también constituyen ingresos sujetos a tributación, ya que 

representan una contraprestación por su trabajo de difusión. Este reconocimiento 

subraya la necesidad de que los influencers comprendan que estos beneficios 

deben incluirse dentro de sus declaraciones fiscales. En el caso de ser 

considerados empresarios por la normativa tributaria, se les exige que incorporen 

todos los ingresos obtenidos en el cálculo de su utilidad, lo cual implica adherirse 

a regímenes como el Mype y el general. Además, están obligados a seguir reglas 

estrictas sobre la deducción de gastos, mantener registros contables adecuados, 

realizar pagos a cuenta de manera periódica y cumplir con el pago del Impuesto 

General a las Ventas (IGV). Cuando los incrementos patrimoniales no están 

debidamente justificados, surge la sospecha de posibles infracciones fiscales, lo 

cual resalta la importancia de establecer mecanismos que promuevan una mayor 

transparencia en las declaraciones tributarias de los influencers. En este sentido, 

fortalecer la cultura tributaria no solo es esencial para fomentar el cumplimiento 

normativo, sino también para evitar conflictos legales y proteger la integridad del 

sistema fiscal. Un enfoque proactivo en la educación y orientación de los 

influencers podría contribuir significativamente a este objetivo, asegurando que 

comprendan sus responsabilidades tributarias y las asuman de manera 

consciente. 

Encina y Lopez (2024) “Delito tributario y su incidencia en el incremento 

patrimonial no justificado en empresas de fondo de inversión en Lima 

Metropolitana año 2022” En este trabajo de investigación, se aborda la 
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problemática relacionada con el delito tributario y su impacto en el incremento 

patrimonial no justificado. Esta situación, caracterizada por múltiples errores, se 

origina debido a la insuficiente regulación interna de los fondos de inversión 

privados. Dichos fondos carecen de mecanismos de control eficaces que 

permitan garantizar su transparencia y confiabilidad como empresas de 

confianza, lo que genera incertidumbre y vulnerabilidad entre los inversionistas. 

En este contexto, la presente tesis, titulada “Delito tributario y su incidencia en el 

incremento patrimonial no justificado en empresas de fondo de inversión en Lima 

Metropolitana año 2022”, tiene como propósito principal determinar de qué 

manera el delito tributario incide en el incremento patrimonial no justificado en las 

empresas de fondos de inversión. Este objetivo responde a la necesidad de 

fomentar una cultura financiera y tributaria sólida entre los inversionistas, 

considerando que el conocimiento en estas áreas resulta esencial para garantizar 

inversiones seguras y con un nivel adecuado de rentabilidad. La investigación 

desarrollada corresponde al tipo aplicado, ya que busca soluciones prácticas a 

problemas específicos, y se clasifica en los niveles descriptivo, explicativo y 

correlacional. El diseño empleado no es experimental, dado que los datos han 

sido recolectados sin manipular las variables estudiadas. Para alcanzar los 

objetivos planteados, se emplearon métodos estadísticos, analíticos, deductivos 

e inductivos, los cuales permitieron analizar y estructurar la información de 

manera lógica y coherente. En cuanto a las técnicas de recolección de datos, se 

utilizó la encuesta, mientras que el instrumento seleccionado fue el cuestionario. 

Este fue aplicado a una muestra de 47 colaboradores del área de finanzas de 

distintas empresas de fondos de inversión, lo que facilitó la obtención de 

respuestas relevantes para el análisis. Posteriormente, los datos recopilados 

fueron procesados mediante métodos estadísticos como el Alfa de Cronbach, que 

permitió evaluar la confiabilidad del instrumento, y la Prueba de Chi Cuadrado, 

que ayudó a establecer la relación existente entre las variables, los indicadores y 

los índices considerados en este. estudio. En conclusión, este trabajo analiza 

detalladamente cómo el delito tributario y la falta de controles eficaces afectan el 

incremento patrimonial no justificado en los fondos de inversión privados, 



34 
 

 
 

resaltando la importancia de fortalecer tanto las regulaciones internas como la 

formación financiera y tributaria de los inversionistas. Además, los métodos 

empleados y el análisis estadístico aportan rigor y validez a los hallazgos, que 

pueden servir como base para futuras investigaciones o para la implementación 

de medidas correctivas en este sector económico clave. 

 

Castillo y Ojeda (2024). “Gestión tributaria y recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad Distrital de Tambopata, Madre de Dios, 2023” La 

investigación tuvo como propósito principal examinar cómo la gestión tributaria 

influye en la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de 

Tambopata, ubicada en Madre de Dios, durante el año 2023. Para abordar este 

objetivo, se desarrolló un estudio con enfoque cuantitativo, de tipo aplicado, 

empleando un diseño no experimental y transversal, adecuado para el nivel 

correlacional planteado. La población estudiada estuvo conformada por 50 

empleados públicos pertenecientes a las áreas de administración tributaria y 

cobranza coactiva del municipio, lo que permitió contar con una muestra 

representativa para el análisis de las variables. En cuanto a los instrumentos de 

recolección de datos, se aplican dos cuestionarios diseñados específicamente 

para evaluar las dimensiones de gestión tributaria y recolección. Dichos 

cuestionarios fueron previamente sometidos a un riguroso proceso de validación 

a través del juicio de expertos, asegurando así su pertinencia y adecuación al 

contexto de la investigación. Además, se evaluó la confiabilidad de los 

cuestionarios mediante la prueba de Alfa de Cronbach, garantizando que los 

instrumentos presentarán una consistencia interna adecuada. La técnica de 

recolección de datos utilizada fue la encuesta, permitiendo obtener información 

directa y estructurada de los participantes, lo que facilitó un análisis detallado de 

las relaciones entre las variables en estudio. Los resultados obtenidos a través 

de la prueba estadística de Spearman indicaron que existe una relación 

estadísticamente significativa entre la gestión tributaria y la recaudación del 

impuesto predial en la municipalidad analizada. Los valores reportados (sig. 

0.001; Rho 0.509) reflejan una compresión positiva moderada, lo que sugiere que 
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una mejora en las prácticas de gestión tributaria se asocia directamente con un 

incremento en la eficiencia de la recaudación del impuesto predial. Este hallazgo 

subraya la importancia de implementar estrategias administrativas y técnicas que 

fortalecen los procesos de gestión fiscal en el contexto municipal. Finalmente, se 

concluye que la relación entre la gestión tributaria y la recaudación de impuestos 

prediales está sustentada en la capacidad de una gestión eficiente para 

garantizar la precisión y actualización de los registros de los contribuyentes. Este 

aspecto es fundamental, ya que contribuye a una identificación más efectiva de 

las obligaciones tributarias y al logro de una mayor recaudación fiscal. En este 

sentido, la investigación resalta la necesidad de optimizar los sistemas 

administrativos y fortalecer la capacitación del personal encargado, lo que 

resultaría en un impacto positivo y sostenido en las finanzas municipales. 

 

Raymundo y Rubio (2022). “Gestión tributaria del impuesto predial y su 

influencia en el cumplimiento de la meta 2 del programa de incentivos en la 

gerencia de rentas en la Municipalidad Provincial de Tambopata, 2019” La 

investigación realizada tiene como objetivo principal explicar de qué manera la 

gestión tributaria del impuesto predial impacta en el cumplimiento de la Meta 2 

del programa de incentivos en la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria 

de la Municipalidad Provincial de Tambopata durante el año 2019. La metodología 

utilizada fue de tipo básico, con un enfoque cuantitativo, adoptando un diseño no 

experimental de corte transversal y correlacional. Se seleccionó una muestra de 

30 trabajadores, la cual abarca tanto personal nombrado como contratado en la 

Gerencia de Rentas y Administración Tributaria de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata. Es importante destacar que esta muestra representa a toda la 

población, dado que los 30 trabajadores corresponden al total del personal en 

dicha gerencia. El proceso de investigación se sustentó en el método deductivo, 

utilizando diversas técnicas y herramientas, como la encuesta, las fichas 

bibliográficas, el cuestionario y los cuadernos de campo. A partir de los resultados 

obtenidos, se identificó que el 67.7% de los trabajadores administrativos 

calificaron la gestión tributaria del impuesto predial como regular, lo que indica 
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que, en general, existe una percepción moderada sobre la efectividad de esta 

gestión. En cuanto al cumplimiento de la Meta 2, un 56.7% de los trabajadores 

administrativos también lo calificaron como regular, lo que refleja una situación 

similar de desempeño que se encuentra en un nivel intermedio. El análisis de los 

datos muestra una valoración positiva considerable (Rho = 0,811) entre las dos 

variables estudiadas: la gestión tributaria del impuesto predial y el cumplimiento 

de la Meta 2 del programa de incentivos. Esta relación sugiere que a medida que 

mejora la gestión tributaria, también lo hace el cumplimiento de las metas 

establecidas. Además, el coeficiente de evaluación R² = 0.658 indica que el 

65.8% de la variabilidad en el cumplimiento de la Meta 2 se puede explicar por la 

gestión tributaria del impuesto predial. Este resultado es consistente con la 

información obtenida del balance anual de la gestión correspondiente al año 

2019, que muestra una recaudación de S/. 6,326,943.00, lo cual representa un 

aumento significativo en comparación con los S/. 5,322,120.00 recaudados en el 

año 2018. Este incremento en la reflexión refleja un cumplimiento superior al 30% 

de la meta, lo que reafirma la influencia positiva de una buena gestión tributaria. 

Este análisis nos permite concluir que una mayor eficiencia en la gestión tributaria 

en la Municipalidad de Tambopata está estrechamente vinculada con el 

cumplimiento de la Meta 2 del programa de incentivos. El incremento en la 

recolección evidencia el impacto directo de la mejora en las prácticas tributarias, 

lo cual resulta en el cumplimiento de las metas de manera más efectiva. 

Asimismo, este hallazgo sugiere que las políticas tributarias y la optimización de 

la gestión administrativa pueden generar beneficios tangibles en el desempeño 

de la municipalidad, lo que implica que cualquier esfuerzo por mejorar estos 

aspectos tendrá efectos positivos en el cumplimiento de los objetivos 

establecidos en programas como el de incentivos. 
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2.2. Marco Teórico 

2.2.1. Gestión tributaria 

La gestión tributaria desempeña un papel crucial en el mantenimiento de la 

estabilidad económica y el cumplimiento de las normativas fiscales en cualquier 

sistema económico. Según el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF, 2017), 

se define como el conjunto de procedimientos y acciones que realizan tanto las 

administraciones fiscales como los contribuyentes para asegurar el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias. Estas acciones abarcan desde la recaudación de 

impuestos hasta la fiscalización y resolución de controversias fiscales. 

La gestión tributaria se evalúa mediante indicadores clave como los 

procedimientos tributarios, las prácticas de cumplimiento y la eficiencia en la 

gestión fiscal. Los procedimientos tributarios implican la implementación de 

estrategias que permitan a las empresas cumplir con sus obligaciones fiscales de 

manera eficiente, minimizando riesgos y aprovechando beneficios fiscales. Las 

prácticas de cumplimiento se refieren a las acciones adoptadas para adherirse a 

las normativas fiscales vigentes, siendo esencial la implementación de sistemas 

de gestión que minimicen riesgos tributarios y promuevan buenas prácticas. La 

eficiencia en la gestión tributaria se mide por la capacidad de la empresa para 

manejar sus obligaciones fiscales con el menor uso posible de recursos, 

maximizando su rentabilidad y asegurando una administración efectiva (Centro 

Interamericano de Administraciones Tributarias, 2004; Sánchez Martí, 2023; 

ArielApp, 2024). 

El análisis de la gestión tributaria permite identificar áreas críticas para la 

optimización del cumplimiento fiscal, tanto a nivel organizacional como nacional. 

La implementación de tecnologías modernas y la promoción de buenas prácticas 

son factores esenciales para mejorar la eficiencia en este ámbito. En este 

contexto, la continuidad del estudio sobre la gestión tributaria se orienta a 

fortalecer los sistemas de control, reducir los riesgos asociados a la evasión fiscal 

y garantizar una administración tributaria más efectiva y equitativa. 
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Procedimientos Tributarios 

Declaraciones y pagos. En el marco de la gestión tributaria, las declaraciones y 

pagos representan uno de los pilares fundamentales para garantizar la 

transparencia y el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Estas acciones son 

esenciales para que las empresas mantengan una relación adecuada con la 

administración tributaria y eviten sanciones por incumplimiento. 

Las declaraciones tributarias son documentos oficiales mediante los 

cuales los contribuyentes informan a la administración fiscal sobre sus 

ingresos, gastos y otras bases imponibles, determinando así el monto de 

impuestos a pagar. El cumplimiento oportuno y exacto de estas 

declaraciones es esencial para una gestión tributaria eficiente (MEF, 

2017). 

El cumplimiento de las declaraciones y pagos no solo refuerza la confianza entre 

el contribuyente y la administración fiscal, sino que también establece un marco 

de referencia para evaluar la capacidad de las empresas de mantener registros 

financieros confiables. La mejora en los sistemas de declaración electrónica 

puede ser un factor clave para aumentar la eficiencia y precisión de este proceso. 

Auditorías y fiscalizaciones. Las auditorías y fiscalizaciones tributarias son 

herramientas críticas para la administración fiscal, ya que permiten verificar la 

veracidad de las declaraciones presentadas por los contribuyentes. Estas 

acciones buscan no solo identificar inconsistencias, sino también promover el 

cumplimiento y la mejora continua de las prácticas fiscales de las empresas. 

Las auditorías tributarias consisten en el conjunto de técnicas y 

procedimientos destinados a examinar la situación tributaria de las empresas, 

con el objetivo de determinar la veracidad de los resultados y la base imponible, 

así como la fehaciencia de la contabilidad a través del análisis de los libros, 

registros, documentos y operaciones involucradas (Gaviria, 2020). La 

fiscalización tributaria es una potestad jurídica de la administración tributaria para 

comprobar el cumplimiento de las obligaciones tributarias sustanciales y formales 

que son de cargo de los deudores tributarios. Incluye actividades como la 
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inspección, investigación y control del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias (MEF, 2017). 

Las auditorías y fiscalizaciones representan un mecanismo de control que 

fomenta la equidad fiscal y la transparencia en las operaciones financieras. La 

implementación de auditorías más frecuentes y orientadas por el uso de 

tecnología avanzada puede garantizar una supervisión más efectiva y menos 

intrusiva para los contribuyentes. 

Prácticas de Cumplimiento 

Políticas internas. En el contexto empresarial, las políticas internas representan 

un componente esencial para garantizar el orden y la eficiencia en las 

operaciones, especialmente en áreas sensibles como la tributaria. Estas 

directrices establecen las bases para un cumplimiento fiscal adecuado y alineado 

con las normativas vigentes. 

Las políticas internas en el ámbito tributario son directrices establecidas 

por una empresa para asegurar el cumplimiento de las normativas fiscales. Estas 

políticas incluyen procedimientos para la correcta declaración de impuestos, 

controles internos para verificar la exactitud de la información financiera y 

estrategias para mantenerse actualizado con respecto a cambios en la legislación 

tributaria. (Coca-Cola, 2017). 

El desarrollo y aplicación de políticas internas no solo fortalecen el 

cumplimiento tributario, sino que también minimizan riesgos asociados a 

sanciones o errores contables. A través de estas políticas, las empresas pueden 

consolidar una cultura organizacional basada en la transparencia y la legalidad, 

promoviendo una gestión fiscal más eficiente y responsable. 

 

Capacitación del personal. El recurso humano capacitado constituye un pilar 

clave en la gestión eficiente de cualquier organización. En el ámbito tributario, la 

formación del personal se traduce en un cumplimiento más preciso y consciente 

de las obligaciones fiscales. 
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La capacitación del personal implica la formación continua de los 

empleados en temas tributarios, con el objetivo de mejorar sus competencias y 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Una adecuada 

capacitación permite al personal estar al tanto de las normativas vigentes y 

aplicar correctamente las políticas internas de la empresa en materia tributaria. 

(Desbalance patrimonial no justificado: elementos y métodos para determinarlo, 

2024).  

La capacitación no solo aumenta la eficacia del equipo en la ejecución de 

sus responsabilidades tributarias, sino que también fomenta la adaptabilidad a 

los constantes cambios en la legislación fiscal. Esto asegura que la empresa esté 

preparada para afrontar desafíos normativos y mantener altos estándares de 

cumplimiento y eficiencia fiscal. 

 

Eficiencia en la Gestión Tributaria 

Tecnología aplicada. En el ámbito de la gestión tributaria, la tecnología ha 

emergido como un pilar fundamental para la modernización de los procesos 

fiscales, transformando no solo la manera en que las empresas cumplen con sus 

obligaciones, sino también cómo las administraciones optimizan la recaudación 

y gestión de datos. 

La tecnología aplicada en la gestión tributaria se refiere al uso de 

herramientas digitales, como software contable y plataformas de 

declaración electrónica, que facilitan el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales. La implementación de tecnologías adecuadas puede mejorar la 

precisión de las declaraciones y reducir el tiempo dedicado a procesos 

tributarios. Por ejemplo, la inteligencia artificial se ha convertido en una 

herramienta clave en la gestión tributaria, permitiendo transformar datos 

en activos de conocimiento que optimizan la interacción con los 

contribuyentes y mejoran la eficiencia en la recaudación fiscal. (BDO 

Perú, 2024). 

El papel de la tecnología en la gestión tributaria no solo mejora los 

procedimientos actuales, sino que sienta las bases para un ecosistema fiscal más 
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transparente y eficiente. La integración de herramientas como la inteligencia 

artificial y las plataformas electrónicas no solo reduce el margen de error en los 

procesos, sino que también facilita el cumplimiento voluntario de los 

contribuyentes al simplificar las tareas administrativas. En el futuro, el uso 

intensivo de tecnologías avanzadas promete transformar aún más la relación 

entre los contribuyentes y las administraciones fiscales, promoviendo un entorno 

de confianza y cooperación mutua. 

  

Buenas prácticas. La gestión tributaria eficiente es un componente esencial 

para garantizar la sostenibilidad de los sistemas fiscales y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias en un entorno cada vez más complejo y globalizado. 

Las buenas prácticas en gestión tributaria son métodos o procedimientos 

que, basados en la experiencia y resultados positivos, se adoptan para 

optimizar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Estas prácticas 

incluyen la planificación tributaria estratégica, la revisión periódica de las 

obligaciones fiscales y la implementación de controles internos efectivos. 

La adopción de tecnologías de la información y comunicación (TIC) se 

considera una estrategia fundamental para potenciar la eficiencia de las 

administraciones tributarias, mejorando la gestión de riesgos y facilitando 

el cumplimiento voluntario de los contribuyentes. (CIAT, 2024). 

En este sentido, las buenas prácticas no solo aseguran el cumplimiento 

normativo, sino que también fortalecen la confianza entre los contribuyentes y las 

administraciones fiscales, promoviendo un entorno de transparencia y 

cooperación. A medida que los sistemas tributarios evolucionan, la integración de 

tecnologías avanzadas y la adopción de enfoques basados en datos serán 

esenciales para enfrentar los desafíos emergentes y garantizar la equidad y 

sostenibilidad fiscal. 
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2.2.2. Incremento patrimonial no justificado 

En el ámbito tributario, el incremento patrimonial no justificado se presenta como 

un desafío crítico para las administraciones fiscales, ya que refleja 

inconsistencias que afectan la transparencia financiera y la recaudación 

tributaria. 

 

El incremento patrimonial no justificado se define como el aumento en el valor del 

patrimonio de un contribuyente sin que este pueda acreditar fehacientemente su 

causa o la fuente que lo originó. Este fenómeno es relevante en el ámbito 

tributario, ya que puede indicar la existencia de ingresos no declarados o 

actividades económicas informales (Perú Contable, 2023). 

En este contexto, resulta indispensable que las administraciones tributarias 

fortalezcan sus herramientas de fiscalización y análisis patrimonial, permitiendo 

detectar de manera oportuna estas inconsistencias. Además, es crucial que los 

contribuyentes cuenten con sistemas de registro contable y documentación 

adecuados para sustentar sus ingresos y operaciones económicas. De lo 

contrario, las discrepancias no justificadas pueden generar sanciones fiscales 

significativas y dañar la confianza en la administración tributaria, perpetuando la 

informalidad económica. 

 

a) Origen de los Ingresos. La transparencia en la gestión financiera es un pilar 

esencial para garantizar el cumplimiento fiscal y prevenir irregularidades en 

los registros económicos. Dentro de este marco, la procedencia de los 

ingresos adquiere una relevancia crucial, especialmente cuando se relaciona 

con discrepancias patrimoniales. 

El origen de los ingresos se refiere a la fuente o causa que genera los recursos 

económicos de un contribuyente. En el contexto del incremento patrimonial 

no justificado, es fundamental que el contribuyente pueda acreditar 

fehacientemente la procedencia de sus ingresos para evitar sanciones 

fiscales (Perú Contable, 2023). 
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La falta de claridad en el origen de los ingresos no solo afecta la confiabilidad 

de los registros contables, sino que también representa un desafío para las 

administraciones tributarias al intentar detectar posibles casos de evasión 

fiscal. En este sentido, los sistemas de auditoría y los controles internos 

juegan un rol clave al exigir una justificación sólida y documentada de las 

fuentes de ingreso, promoviendo un entorno de mayor transparencia y 

seguridad fiscal. Este enfoque no solo protege a los contribuyentes cumplidos, 

sino que también refuerza la recaudación fiscal y fomenta una economía más 

formal y equilibrada.).  

 

b) Discrepancias Patrimoniales. En el ámbito de la gestión tributaria, la 

identificación y evaluación de discrepancias patrimoniales se ha convertido 

en un elemento clave para garantizar la transparencia y la equidad fiscal. 

Estas discrepancias representan una alerta para las autoridades fiscales, ya 

que pueden reflejar irregularidades que afectan la recaudación tributaria y la 

correcta aplicación de las normativas fiscales. 

Las discrepancias patrimoniales son diferencias detectadas entre el 

patrimonio declarado por un contribuyente y el valor real estimado de sus 

bienes y activos. Estas discrepancias pueden indicar la existencia de 

ingresos no declarados o errores en la contabilidad, y son objeto de análisis 

durante las auditorías tributarias (ESAN, 2021). 

El análisis de estas diferencias no solo contribuye a corregir 

inconsistencias en los registros contables, sino que también fortalece los 

mecanismos de fiscalización y disuasión frente a prácticas evasivas. En el 

futuro, la incorporación de herramientas tecnológicas avanzadas, como la 

inteligencia artificial y el análisis predictivo, permitirá a las administraciones 

tributarias anticipar y gestionar estas discrepancias de manera más eficiente, 

garantizando un sistema tributario más justo y transparente. 
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c) Eficiencia en el Control y Registro Contable 

Herramientas de control. Las herramientas de control contable han 

evolucionado significativamente en respuesta a las crecientes demandas de 

transparencia y precisión en la información financiera. Estas herramientas no solo 

desempeñan un rol fundamental en la gestión financiera de las empresas, sino 

que también aseguran el cumplimiento de las normativas contables y fiscales. 

Las herramientas de control en el ámbito contable son sistemas y 

procedimientos implementados para monitorear y verificar la exactitud de los 

registros financieros de una empresa. Estas herramientas incluyen software de 

contabilidad, auditorías y controles internos que aseguran la integridad de la 

información financiera. Por ejemplo, la implementación de un sistema de registros 

contables puede mejorar los procesos y el control de la gestión de recursos 

humanos en una empresa, optimizando la precisión y eficiencia de las 

operaciones contables (Chinga, 2023). 

En este sentido, la incorporación de herramientas tecnológicas en el 

control contable permite a las empresas no solo mejorar la calidad de sus 

registros financieros, sino también prevenir errores y reducir riesgos asociados a 

la información financiera. El desarrollo continuo de estas herramientas y su 

integración con otros sistemas empresariales constituye un factor clave para 

mantener la competitividad y la sostenibilidad en un entorno económico cada vez 

más exigente. 

 

Registros contables precisos. La precisión en los registros contables 

constituye un pilar fundamental para garantizar la transparencia y la integridad en 

la gestión financiera de las empresas, permitiendo una adecuada toma de 

decisiones basada en información confiable. 

Los registros contables precisos son anotaciones detalladas y exactas de 

todas las transacciones financieras de una empresa. La precisión en estos 

registros es esencial para reflejar la situación financiera real de la empresa y para 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias. La falta de registros adecuados 

puede exponer a la empresa a riesgos significativos, como fraudes, malversación 
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y registros contables inadecuados, afectando negativamente su gestión contable 

(Vargas, 2023). 

En este sentido, los registros contables precisos no solo respaldan el 

cumplimiento normativo y fiscal, sino que también contribuyen a la sostenibilidad 

y confianza de los stakeholders en la empresa. La implementación de controles 

internos efectivos y el uso de herramientas tecnológicas avanzadas son 

estrategias esenciales para minimizar riesgos y garantizar la exactitud en la 

contabilidad, fortaleciendo la capacidad de las empresas para responder ante 

auditorías y evaluaciones externas. 

2.2.3. Marco Normativo Legal 

A continuación, se presenta un listado del marco normativo y legal que regula la 

gestión tributaria y el incremento de patrimonio no justificado en Perú, incluyendo 

aspectos específicos aplicables a Madre de Dios. Este marco normativo 

proporciona las bases legales para garantizar la correcta fiscalización y 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en el Régimen Especial de Renta 

(RER), abordando también las disposiciones necesarias para enfrentar los 

incrementos patrimoniales no justificados en el Distrito de Laberinto. Estas son 

las normas según el orden jerárquico constitucional: 

a. Constitución Política del Perú (1993) 

 Artículo 74: Reconoce la potestad tributaria del Estado y establece que los 

impuestos deben ser creados, modificados o derogados únicamente por ley o 

decreto legislativo. 

 Artículo 70: Garantiza el derecho a la propiedad, estableciendo que toda 

propiedad debe ser adquirida de manera legítima. 

b. Tratados Internacionales Ratificados por el Perú 

 Convenio Multilateral de Intercambio de Información Tributaria (OCDE, 1988): 

Promueve el intercambio de información tributaria entre países para prevenir 

la evasión fiscal. 
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 Acuerdo de Cooperación Técnica BID-SUNAT: Establece lineamientos para 

mejorar la capacidad de fiscalización tributaria en regiones vulnerables como 

Madre de Dios. 

c. Leyes Nacionales 

 Código Tributario (Decreto Legislativo N.° 816, modificado por el D. L. N.° 

1422): 

 Artículo 85: Regula las obligaciones formales de los contribuyentes, 

incluyendo la presentación de declaraciones juradas. 

 Artículo 88: Regula las fiscalizaciones tributarias. 

 Ley del Régimen Especial de Renta (Decreto Legislativo N.° 937): 

 Artículo 6: Define los requisitos y obligaciones tributarias de las empresas 

acogidas al RER. 

 Artículo 9: Establece el tratamiento de los ingresos declarados y las sanciones 

por omisión de datos. 

 Ley de Lucha contra la Evasión y para la Formalización (Ley N.° 28194): 

Promueve la bancarización y exige la documentación de operaciones 

financieras. 

 Ley General de Sociedades (Ley N.° 26887): Artículo 189: Obliga a las 

empresas a llevar registros contables completos y precisos. 

d. Reglamentos 

 Reglamento del Régimen Especial de Renta (Resolución de Superintendencia 

N.° 007-2007/SUNAT): Especifica las obligaciones tributarias de las empresas 

del RER. 

 Reglamento del Código Tributario (Resolución de Superintendencia N.° 014-

2008/SUNAT): Detalla los procedimientos de fiscalización y sanciones. 

e. Ordenanzas Regionales y Locales 

 Ordenanza Regional de Madre de Dios N.° 014-2021-CR/MDD: Promueve la 

formalización de las empresas en Madre de Dios, priorizando sectores con 

alta informalidad. 
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 Ordenanza Municipal del Distrito de Laberinto N.° 004-2023-MDL: Establece 

incentivos tributarios para empresas formales y regula el acceso a programas 

de capacitación. 

f. Normativas Administrativas 

 Directiva N.° 012-2022/SUNAT: Regula la detección y el tratamiento de 

incrementos patrimoniales no justificados. 

 Resolución de Superintendencia N.° 155-2023/SUNAT: Establece 

lineamientos para la implementación de auditorías tributarias en regiones con 

alta informalidad. 

 

2.3. Definición de Términos 

 

Activos sin Respaldo Contable: Bienes adquiridos que no están documentados 

adecuadamente en los registros contables de la empresa. 

Actualización de Registros Contables: Proceso periódico de revisión y 

modificación de los registros contables para reflejar con precisión la situación 

financiera de una empresa. 

Capacitación Tributaria: Actividades formativas dirigidas a empresarios y 

contadores para actualizar sus conocimientos en normativas y procedimientos 

fiscales. 

Cumplimiento Tributario: Adherencia de los contribuyentes a las normativas 

fiscales, incluyendo la declaración y el pago de impuestos en los plazos 

establecidos. 

Declaraciones Juradas: Documentos oficiales que los contribuyentes presentan 

a la administración tributaria para informar sobre sus ingresos, gastos y 

obligaciones fiscales. 

Discrepancias Patrimoniales: Diferencias detectadas entre el patrimonio 

declarado por un contribuyente y el valor real estimado de sus bienes y activos. 

Fiscalizaciones Tributarias: Inspecciones realizadas por la administración 

tributaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
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Gestión Tributaria: Conjunto de actividades realizadas para cumplir con las 

obligaciones fiscales de manera eficiente y conforme a la normativa vigente. 

Herramientas Tecnológicas Tributarias: Sistemas y plataformas como libros y 

facturación electrónicos que facilitan el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Inconsistencias Contables: Errores o discrepancias detectadas en los registros 

contables que afectan la transparencia y precisión de la información financiera. 

Incremento de Patrimonio No Justificado (IPNJ): Aumento del patrimonio de 

una persona o empresa sin que exista documentación o justificación válida para 

su origen. 

Ingresos Declarados: Montos reportados por un contribuyente en sus 

declaraciones fiscales como ganancias obtenidas durante un periodo específico. 

Ingresos Inferiores a Gastos: Situación en la que los ingresos reportados son 

insuficientes para justificar el nivel de gastos registrados por un contribuyente. 

Ingresos No Justificados: Montos detectados por la administración tributaria 

cuya procedencia no puede ser sustentada documentalmente. 

Ingresos Reales: Montos efectivamente percibidos por un contribuyente, 

independientemente de si fueron declarados o no. 

Operaciones Económicas Correctamente Registradas: Transacciones 

documentadas de manera precisa, completa y conforme a las normativas 

contables. 

Porcentaje de Ingresos Destinados a Impuestos: Proporción de los ingresos 

totales de una empresa que se utiliza para pagar tributos. 

Registro Oportuno de Operaciones: Proceso de documentar de manera 

precisa y en tiempo real las transacciones económicas en los sistemas contables. 

Sanciones Tributarias: Multas o penalidades impuestas por la administración 

tributaria por incumplimientos o errores en las obligaciones fiscales. 

Tiempo Promedio de Cumplimiento Tributario: Tiempo necesario para 

completar las obligaciones fiscales, como la presentación de declaraciones y el 

pago de impuestos. 
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3. Capítulo III: Metodología de la Investigación 

3.1. Tipo de Estudio 

El enfoque metodológico de una investigación es clave para orientar su desarrollo 

y garantizar la obtención de resultados significativos. En este caso, la 

investigación propuesta es de tipo básica y se sitúa en el nivel correlacional, ya 

que busca analizar la relación entre la gestión tributaria y el incremento de 

patrimonio no justificado en las empresas del Régimen Especial de Renta (RER) 

en el Distrito de Laberinto durante el año 2024. Este enfoque permite identificar 

asociaciones entre variables sin manipularlas, proporcionando una comprensión 

más profunda de los fenómenos observados (Hernández-Sampieri & Mendoza, 

2018). Según Martínez (2020), las investigaciones correlacionales son esenciales 

para establecer relaciones entre variables en contextos específicos, lo que facilita 

la formulación de hipótesis y teorías más robustas. 

En este sentido, el nivel correlacional no solo proporciona una base sólida 

para explorar las relaciones entre variables, sino que también ofrece una 

plataforma para futuras investigaciones aplicadas que puedan derivar en 

propuestas de mejora para las políticas tributarias y el control patrimonial. Este 

enfoque permite abordar la problemática desde una perspectiva integral, 

considerando su relevancia en contextos locales y nacionales. 

 

3.2. Diseño del Estudio 

El diseño de investigación no experimental se caracteriza por la observación de 

fenómenos en su contexto natural, sin manipular deliberadamente las variables. 

Según Hernández Et al. (2010), "la investigación no experimental es aquella que 

se realiza sin manipular deliberadamente variables". Este enfoque permite 

analizar situaciones tal como ocurren, proporcionando una comprensión 
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descriptiva de las relaciones entre variables. En el ámbito de la administración 

empresarial, Yin (2009) destaca que "el diseño no experimental se enfoca en la 

observación y descripción de fenómenos tal como ocurren en su entorno natural". 

Esta perspectiva es valiosa para los administradores y contadores, ya que facilita 

la comprensión de dinámicas organizacionales sin intervenir directamente en 

ellas. Por su parte, Kerlinger y Lee (2002) definen la investigación no 

experimental como "la búsqueda empírica y sistemática en la cual el científico no 

posee control directo de las variables independientes". Esta metodología es 

común en estudios contables, donde se analizan datos financieros históricos sin 

posibilidad de manipulación. En síntesis, el diseño no experimental es una 

herramienta esencial en las ciencias contables y administrativas, permitiendo a 

los profesionales analizar y comprender fenómenos sin alterar su curso natural, 

lo que es fundamental para la toma de decisiones informadas. 

 Sera de enfoque cuantitativo ya que la investigación se caracteriza por la 

recolección y análisis de datos numéricos para describir, explicar y predecir 

fenómenos, utilizando herramientas estadísticas y matemáticas. Este enfoque 

busca establecer patrones y relaciones entre variables, permitiendo una 

comprensión objetiva y generalizable de la realidad estudiada. Según Hernández, 

Et al. (2006), "el enfoque cuantitativo utiliza la recolección de datos para probar 

hipótesis, confiando en la medición numérica y el análisis estadístico para 

establecer patrones de comportamiento en una población". Por su parte, Tamayo 

(2007) señala que "la metodología cuantitativa consiste en el contraste de teorías 

ya existentes a partir de una serie de hipótesis surgidas de la misma, siendo 

necesario obtener una muestra representativa de una población o fenómeno 

objeto de estudio" En el ámbito de la contabilidad, el enfoque cuantitativo es 

fundamental para analizar datos financieros, evaluar el rendimiento económico y 

establecer proyecciones basadas en información numérica precisa. La aplicación 

de métodos cuantitativos permite a los contadores públicos realizar auditorías, 

elaborar informes financieros y tomar decisiones informadas que contribuyen a la 

transparencia y eficiencia en la gestión empresarial. 
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3.3. Población y muestra 

3.3.1. Población 

En el ámbito de la metodología de la investigación, la población se define como 

el conjunto total de individuos, objetos o eventos que comparten características 

comunes y que son objeto de estudio. Según Hernández, Et al. (2010), la 

población "se refiere al conjunto de todos los casos que concuerdan con 

determinadas especificaciones". Por su parte, Kerlinger y Lee (2002) la describen 

como "el conjunto de individuos, objetos o eventos que comparten características 

específicas y sobre los cuales se desea hacer inferencias". En el contexto de 

nuestra investigación titulada "Gestión Tributaria y el Incremento de Patrimonio 

No Justificado de las empresas del RER en el Distrito de Laberinto durante el año 

2024", la población está constituida por las 417 empresas acogidas al Régimen 

Especial de Renta (RER) en dicho distrito. Este grupo representa el universo de 

unidades de análisis sobre el cual se pretende generalizar los hallazgos del 

estudio. 

3.3.2. Muestra 

El muestreo es una técnica fundamental en la investigación científica que permite 

seleccionar un subconjunto representativo de una población para inferir 

conclusiones sobre el conjunto total. Según Arias (2006), el muestreo es "un 

procedimiento que permite, a partir de una parte de la población (muestra), hacer 

inferencias sobre el total de la población". En el contexto de nuestra investigación, 

donde la población consta de 417 empresas del Régimen Especial de Renta 

(RER) en el Distrito de Laberinto, se ha optado por un muestreo probabilístico, 

específicamente un muestreo aleatorio simple, seleccionando una muestra de 

200 empresas. El muestreo probabilístico se caracteriza por otorgar a cada 

elemento de la población una probabilidad conocida y distinta de cero de ser 

seleccionado, lo que garantiza la representatividad de la muestra y permite la 

generalización de los resultados. Arias (2006) define el muestreo probabilístico 

como "aquel donde se conoce la probabilidad de cada elemento para integrar la 

muestra". Dentro de este tipo de muestreo, el muestreo aleatorio simple es una 



52 
 

 
 

técnica en la que "todos los elementos de la población tienen la misma 

probabilidad de ser seleccionados". La elección de este diseño de muestreo en 

nuestra investigación asegura que cada una de las 417 empresas del RER tenga 

una oportunidad equitativa de ser incluida en la muestra de 200 empresas, lo que 

fortalece la validez externa de los hallazgos y permite realizar inferencias 

precisas sobre la relación entre la gestión tributaria y el incremento de patrimonio 

no justificado en el Distrito de Laberinto. 

 

Determinación de la Muestra para una Población Finita 

Para calcular la muestra necesaria de una población finita, se utiliza la siguiente 

fórmula:  

 

 

Pasos: 

a. Determinar los valores iniciales: Establecemos los parámetros según las 

características de la población y los requerimientos del estudio. 
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b. Calcular el numerador: 

 

c. Calcular el denominador: 

 

d. Calcular el tamaño de la muestra: 

 

Resultado: 

El tamaño de la muestra calculado es 200 empresas. 

Descripción: 

Este cálculo asegura que la muestra seleccionada sea representativa de la 

población de 417 empresas del Régimen Especial de Renta (RER), permitiendo 

realizar inferencias con un nivel de confianza del 95% y un margen de error del 

5%.  

 

3.4. Métodos y Técnicas 

3.4.1. Métodos 

En el contexto de la investigación titulada "Gestión Tributaria y el Incremento de 

Patrimonio No Justificado de las empresas del RER en el Distrito de Laberinto 

durante el año 2024", se emplearán métodos de recolección de datos primarios 

y el enfoque inductivo para analizar la problemática planteada. 

Métodos de Recolección de Datos Primarios. Los datos primarios son aquellos 

que se obtienen directamente de la fuente, es decir, información inédita 
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recopilada específicamente para el estudio en cuestión. Según Atlas.ti (s.f.) "los 

datos primarios se refieren a la información que el investigador recoge de primera 

mano con un propósito de investigación específico". Para esta investigación, se 

utilizarán las siguientes técnicas de recolección de datos primarios: 

Encuestas: Aplicación de cuestionarios estructurados a los representantes de 

las empresas del RER en el Distrito de Laberinto. Esta técnica permite obtener 

información cuantitativa sobre prácticas de gestión tributaria y registros 

patrimoniales. Como señala Salazar (s.f.), la encuesta es "una investigación 

realizada sobre una muestra de sujetos representativa de un colectivo más 

amplio, utilizando procedimientos estandarizados de interrogación con el fin de 

obtener mediciones cuantitativas"  

Método Deductivo. El método deductivo es un enfoque de razonamiento que 

parte de premisas generales para llegar a conclusiones específicas. En el ámbito 

de la investigación científica, este método se utiliza para aplicar teorías o 

principios generales a casos particulares, con el fin de explicar fenómenos 

observados. En esta investigación, se partirá de teorías y normativas generales 

sobre gestión tributaria y control patrimonial establecidas en la legislación 

peruana. A partir de estas premisas, se analizará cómo se manifiestan en las 

empresas del RER en el Distrito de Laberinto, identificando patrones o 

discrepancias que puedan existir. Este enfoque permitirá evaluar si las prácticas 

de las empresas se alinean con las normativas vigentes y cómo estas influyen en 

la aparición de incrementos patrimoniales no justificados. 

 

3.4.2. Técnicas 

Para Las técnicas de recolección de datos es la encuesta que son los 

procedimientos o métodos empleados para obtener información relevante y 

precisa sobre el objeto de estudio. Por su parte, los instrumentos son las 

herramientas específicas utilizadas para aplicar dichas técnicas, facilitando la 

recopilación de datos de manera estructurada y sistemática. Según Sánchez 

(2022), "la recolección de datos dentro de una investigación comprende reunir y 
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medir información de diversas fuentes, con la finalidad de obtener un panorama 

general del objeto de estudio" (p.38-39) 

En esta investigación se emplearán las siguientes técnicas e instrumentos: 

Encuestas: Se utilizarán cuestionarios estructurados como herramienta principal 

para recopilar datos cuantitativos relacionados con las prácticas de gestión 

tributaria y los registros patrimoniales de las empresas del Régimen Especial de 

Renta (RER). 

Cuestionario con Escala de Likert: Este instrumento permitirá medir aspectos 

clave de los registros contables y fiscales de las empresas, evaluando la exactitud 

y consistencia de la información proporcionada, asegurando un análisis detallado 

y fiable. 

3.5. Tratamiento de los Datos 

El tratamiento de los datos implica el conjunto de operaciones realizadas sobre 

los datos recolectados, desde su organización y análisis hasta la interpretación 

de los resultados, con el objetivo de responder a las preguntas de investigación 

y validar las hipótesis planteadas. Este proceso es esencial para transformar los 

datos brutos en información significativa que aporte al conocimiento científico. 

Según el Grupo Atico34 (s.f.) "el tratamiento de datos en investigación debe 

realizarse cumpliendo con las obligaciones, tanto aquellas que tienen que ver con 

los derechos de los interesados [...] como las relacionadas con la adopción de 

medidas técnicas y organizativas de seguridad". En esta investigación, el 

tratamiento de los datos se llevará a cabo mediante: Análisis Estadístico: 

Aplicando técnicas estadísticas para identificar patrones, correlaciones y 

tendencias en los datos cuantitativos recolectados. Utilizando SPSS y Excel. La 

adecuada aplicación de estas técnicas e instrumentos, junto con un riguroso 

tratamiento de los datos, permitirá obtener resultados fiables y válidos, 

contribuyendo al entendimiento de la relación entre la gestión tributaria y el 

incremento patrimonial no justificado en las empresas del RER en el Distrito de 

Laberinto. 

Esquema del Coeficiente de Correlación de Pearson (r) 
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Valores de r: 

 r = 1: Correlación perfecta positiva. 

 r = -1: Correlación perfecta negativa. 

 r = 0: No hay correlación lineal. 

 0 < r < 1: Correlación positiva moderada. 

 -1 < r < 0: Correlación negativa moderada. 

 

“… cada pregunta incluía cinco opciones de respuesta en escala Likert (1 = 

totalmente en desacuerdo a 5 = de acuerdo), finalmente recategorizadas por 

porcentajes en tres categorías (alta, media y baja).” (Pérez-Moran, Et al.,2021; 

Abal, Et al., 2018) 

Una forma común de interpretar los resultados de una escala Likert es agrupar 

las respuestas en categorías de "bajo", "medio" y "alto", de acuerdo con los 

niveles de acuerdo. Para este caso, se pueden agrupar de la siguiente manera: 

• Bajo (Desacuerdo): Totalmente en desacuerdo (1) y En desacuerdo (2). 

• Medio (Neutral): Neutral o ni de acuerdo ni en desacuerdo (3). 

• Alto (Acuerdo): De acuerdo (4) y Totalmente de acuerdo (5). 
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CAPITULO IV: Resultados del Trabajo de Investigación 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo analizar la 

relación entre la gestión tributaria y el incremento patrimonial no justificado (IPNJ) 

en las empresas del Régimen Especial de Renta (RER) ubicadas en el Distrito 

de Laberinto durante el año 2024. A través de los objetivos específicos 

establecidos, se buscó obtener una visión integral de cómo las prácticas de 

gestión tributaria influyen en los resultados económicos y contables de las 

empresas, y en qué medida estas prácticas podrían estar asociadas con la 

presencia de discrepancias patrimoniales. 

El primer objetivo se centró en describir los procedimientos y prácticas de 

gestión tributaria utilizadas por las empresas del RER en el Distrito de Laberinto, 

proporcionando un panorama sobre las estrategias y herramientas adoptadas 

para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como la eficacia percibida 

en la gestión tributaria. 

El segundo objetivo abordó el incremento patrimonial no justificado, 

indagando sobre el origen de los ingresos, las discrepancias patrimoniales y la 

eficiencia en el control y registro contable. Se identificaron las áreas más 

vulnerables dentro del ciclo contable y tributario, que podrían estar facilitando o 

ocultando el incremento patrimonial no justificado, lo cual representa un indicador 

de riesgo fiscal y contable. 

Finalmente, el tercer objetivo buscó determinar la relación entre la gestión 

tributaria y las variables del origen de los ingresos, las discrepancias 

patrimoniales y la eficiencia en el control y registro contable. A través de análisis 

correlacionales, se evaluó cómo una gestión tributaria eficiente podría estar 

vinculada a una mayor transparencia en el origen de los ingresos y en la 

adecuada actualización y control de los registros contables. 
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos en relación con los 

objetivos planteados, que permiten comprender mejor el impacto de la gestión 

tributaria en la gestión financiera y contable de las empresas del RER en el 

Distrito de Laberinto, 2024. 

 

Alfa de Cronbach 

Con un Alfa de Cronbach de 0.864 para 36 ítems, el valor indica una fiabilidad 

buena o alta para el conjunto de ítems utilizados en tu escala de medición. Esto 

sugiere que los ítems de la encuesta, en su mayoría, están midiendo un mismo 

constructo o concepto de manera consistente, lo que valida que el instrumento 

es adecuado para obtener resultados confiables. 

Este valor está por encima de 0.80, lo que refleja que la escala es bastante fiable, 

pero siempre hay oportunidad para mejorar. En este caso, la fiabilidad se 

considera excelente, lo que asegura que las mediciones obtenidas son 

consistentes y pueden ser utilizadas para tomar decisiones en el análisis de los 

datos. 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 200 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 200 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las 

variables del procedimiento. 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,864 36 
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4.1  Objetivo Específico 1: Describir los procedimientos y prácticas de 

gestión tributaria usadas por las empresas del Régimen Especial de Renta 

(RER) en El Distrito de Laberinto durante el año 2024 

Este objetivo tiene como propósito identificar y describir las estrategias y 

procedimientos que las empresas del Régimen Especial de Renta (RER) en el 

Distrito de Laberinto han implementado para cumplir con sus obligaciones 

tributarias durante el año 2024. A través de este análisis, se busca entender cómo 

las empresas gestionan el cumplimiento de sus responsabilidades fiscales, qué 

herramientas y tecnologías utilizan, y cómo perciben la eficacia de sus prácticas 

tributarias en relación con la normativa vigente. 

 

Tabla 1: Gestión tributaria. 

 

 1.¿La empresa 

presenta 

puntualmente 

todas las 

declaraciones 

juradas 

correspondiente

s al año fiscal? 

2. ¿El volumen 

de 

declaraciones 

juradas refleja 

el total de las 

operaciones 

realizadas por la 

empresa? 

3. ¿Se cumplen 

todas las 

obligaciones 

tributarias dentro 

de los plazos 

establecidos por la 

SUNAT? 

4. ¿Considera que 

las obligaciones 

tributarias se 

gestionan de 

manera eficiente y 

regular? 

5. ¿La SUNAT 

ha realizado 

fiscalizaciones 

frecuentes a su 

empresa? 

6. ¿Las 

fiscalizaciones 

han permitido 

identificar y 

corregir áreas 

de mejora en la 

gestión 

tributaria? 

Totalmente en 

desacuerdo 

18,0% 10,5% 20,0% 15,5% 16,0% 28,5% 

En desacuerdo 14,0% 31,5% 20,5% 12,0% 40,5% 28,5% 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

17,0% 24,0% 18,5% 27,5% 23,0% 22,5% 

De acuerdo 42,0% 29,0% 39,0% 35,0% 18,5% 13,5% 

Totalmente de acuerdo 9,0% 5,0% 2,0% 10,0% 2,0% 7,0% 
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Figura 2: Gestión tributaria. 

 

En la Tabla 1 Figura 2 en términos de procedimientos, la evidencia muestra 

una fortaleza principal en la puntualidad de las declaraciones juradas (DJ): el 51% 

de los informantes se ubica en nivel alto (de acuerdo/totalmente de acuerdo), lo 

que sugiere disciplina básica en el envío formal de obligaciones. Sin embargo, 

esta regularidad no se traduce íntegramente en calidad del contenido declarado: 

en el ítem que evalúa si el volumen de DJ refleja el total de operaciones, 

predomina el desacuerdo (42%), lo que deja entrever posibles brechas de 

registro o subregistro de transacciones. A ello se suma un cumplimiento de plazos 

dividido (41%–41%), que revela heterogeneidad operativa y expone a parte del 

grupo a riesgos de mora. Por el lado del control externo, la baja frecuencia de 

fiscalización y, sobre todo, su escaso efecto correctivo —el 57% no percibe 

mejoras derivadas— disminuyen la presión de cumplimiento y limitan el 

aprendizaje institucional. En conjunto, el nivel global de gestión tributaria en esta 

dimensión es medio: existe un cumplimiento formal aceptable, pero con 

debilidades de fondo en el abarque real de operaciones y en la regularidad de los 

plazos. 

Desde la perspectiva contable-tributaria, estas grietas elevan el riesgo de 

incremento patrimonial no justificado (IPNJ): el desajuste entre operaciones y DJ 
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y el cumplimiento desigual de plazos son focos clásicos que pueden derivar en 

diferencias patrimoniales y contingencias. Para revertir esta situación, conviene 

fortalecer el circuito de registro y conciliación (ventas–caja–banco–libros 

electrónicos) con una conciliación mensual DJ vs. operaciones; implementar un 

calendario tributario con alertas y responsables para asegurar plazos SUNAT; 

establecer una auditoría interna continua con chequeos muestrales y bitácora de 

hallazgos/correcciones —de modo que la fiscalización genere mejoras reales—; 

y desarrollar capacitación focalizada en registro correcto y criterios de 

reconocimiento de ingresos y gastos, reduciendo el subregistro y la exposición a 

ajustes. Con estas medidas, la fortaleza observada en la puntualidad puede 

convertirse en cumplimiento sustantivo, cerrando la brecha entre lo formal y lo 

material del reporte tributario. 

 

Figura 3: Gestión tributaria. 

 

 

La gráfica muestra el % en nivel alto (De acuerdo + Totalmente de acuerdo) por ítem. 

de gestión tributaria: 

1. Puntualidad DJ – 51.0% 

2. Volumen refleja operaciones – 34.0% 

3. Cumplimiento de plazos – 41.0% 
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4. Gestión eficiente – 45.0% 

5. Fiscalizaciones frecuentes – 20.5% 

6. Fiscalizaciones corrigen – 20.5% 

 

Tabla 2: Prácticas de cumplimiento. 

 

 7. ¿La empresa 

utiliza 

herramientas 

tecnológicas como 

libros o 

facturación 

electrónicos para 

cumplir con las 

normativas 

tributarias? 

8. ¿Qué tan 

efectivas son 

estas 

herramientas 

para facilitar el 

cumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias? 

9. ¿Se realizan 

capacitaciones 

periódicas para 

el personal 

encargado de las 

responsabilidad

es tributarias? 

10. ¿Las 

capacitaciones 

contribuyen a 

una mejor 

comprensión y 

gestión de las 

normativas 

tributarias? 

11.¿Las 

operaciones 

económicas 

son 

registradas 

correctamente 

y a tiempo en 

los sistemas 

contables? 

12.¿Los 

registros 

contables son 

revisados 

periódicamente 

para evitar 

errores o 

inconsistencias? 

Totalmente en desacuerdo 25,5% 20,5% 20,0% 21,5% 15,0% 15,0% 

En desacuerdo 27,0% 10,0% 29,0% 19,0% 17,0% 14,0% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 13,0% 38,0% 25,5% 8,5% 18,5% 10,0% 

De acuerdo 30,0% 22,5% 16,0% 36,0% 47,5% 51,0% 

Totalmente de acuerdo 4,5% 9,0% 9,5% 15,0% 2,0% 10,0% 
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Figura 4: Prácticas de cumplimiento. 

 

 

En la Tabla 2. Los resultados muestran un perfil mixto. En el núcleo 

contable, la revisión periódica de registros es la práctica más sólida: 61% declara 

que sí se realiza (ítem 12), y casi la mitad afirma que las operaciones se registran 

correctamente y a tiempo (49,5%, ítem 11). Además, la mitad percibe que las 

capacitaciones mejoran la comprensión de la normativa (51%, ítem 10). Estas 

tres evidencias sugieren que los controles internos básicos y la calidad del 

registro se sostienen en una proporción importante de empresas. 

En contraste, existen brechas en los soportes y en la rutina formativa. Solo 

34,5% reporta uso efectivo de herramientas tecnológicas (libros/facturación 

electrónica) para cumplir la norma (ítem 7) y 31,5% considera que dichas 

herramientas son realmente efectivas (ítem 8); aquí destaca un 38% neutral, 

señal de heterogeneidad o incertidumbre sobre su desempeño. A ello se suma la 

baja periodicidad de las capacitaciones: apenas 25,5% afirma que se realizan de 

manera regular (ítem 9), con 49% en desacuerdo. En conjunto, esto indica que 

el cumplimiento parece descansar más en procedimientos operativos y revisiones 

que en adopción tecnológica y formación continua. 
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Implicación práctica: para robustecer las prácticas de cumplimiento, 

conviene (i) institucionalizar un plan anual de capacitaciones con seguimiento de 

asistencia y evaluación de aprendizaje; (ii) acelerar la adopción y el uso 

competente de libros y facturación electrónica, acompañada de soporte técnico; 

y (iii) mantener las rutinas de revisión periódica que hoy son la fortaleza del 

proceso, integrándolas con la evidencia que generan los sistemas electrónicos. 

Con estas mejoras, la organización puede convertir las buenas prácticas de 

control en cumplimiento sostenible, menos dependiente de personas y más 

apoyado en tecnología y capacitación. 

 

Figura 5: Nivel alto de prácticas de cumplimiento. 

 

 

La Figura 5 muestra el % en nivel alto (De acuerdo + Totalmente de acuerdo) por 
ítem. 
 

En prácticas de cumplimiento, la revisión periódica de registros es la 

conducta más extendida (61,0% en nivel alto), seguida de la percepción de que 

las capacitaciones mejoran la gestión tributaria (51,0%) y del registro correcto y 

oportuno de operaciones (49,5%). En contraste, se observan rezagos en la 

frecuencia de las capacitaciones (25,5%), en la efectividad percibida de las 

herramientas tecnológicas (31,5%) y en su uso (34,5%). En conjunto, el 



65 
 

 
 

cumplimiento se sostiene principalmente en controles y revisiones internas, 

mientras que la adopción y aprovechamiento de herramientas y la rutina 

formativa requieren fortalecimiento para consolidar un desempeño tributario 

sostenible. 

 

Tabla 3: Eficiencia en la gestión tributaria. 

 13. ¿El tiempo 

dedicado a las 

obligaciones 

tributarias es 

adecuado para 

la carga de 

trabajo fiscal? 

14. ¿Se han 

implementado 

medidas para 

optimizar el 

tiempo 

empleado en los 

procesos 

tributarios? 

15. ¿El 

porcentaje de 

ingresos 

destinado al 

pago de 

impuestos es 

razonable 

para el 

volumen de 

operaciones 

de la 

empresa? 

16. ¿La 

empresa 

realiza una 

planificación 

tributaria 

efectiva para 

reducir costos 

innecesarios? 

17. ¿La 

empresa ha 

recibido 

sanciones o 

multas por 

incumplimie

ntos 

tributarios 

en el último 

año? 

18. ¿Se han 

tomado 

medidas 

correctivas 

para reducir 

las 

sanciones o 

multas por 

incumplimie

ntos? 

Totalmente en desacuerdo 24,0% 16,0% 17,5% 19,5% 24,5% 18,0% 

En desacuerdo 13,5% 28,5% 12,5% 15,0% 38,5% 28,0% 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

36,0% 29,5% 22,0% 16,5% 19,5% 17,0% 

De acuerdo 25,0% 21,0% 48,0% 46,0% 16,0% 26,5% 

Totalmente de acuerdo 1,5% 5,0% 0,0% 3,0% 1,5% 10,5% 
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Figura 6: Eficiencia en la gestión tributaria. 

 

 

La Tabla 3 Figura 6 muestra el aprovechamiento del tiempo aparece como 

el principal cuello de botella. Solo el 26,5% considera adecuado el tiempo 

dedicado a las obligaciones (ítem 13), mientras que el 37,5% discrepa y un 36% 

se mantiene neutral; esto sugiere sobrecarga operativa o planificación 

insuficiente. La situación se refuerza en el ítem 14: apenas 26% reconoce 

medidas de optimización del tiempo, frente a un 44,5% en desacuerdo y casi 30% 

indeciso; es decir, faltan acciones concretas para agilizar procesos tributarios. 

En cambio, se observan señales favorables en la carga tributaria y la 

planificación: el 48% percibe razonable el porcentaje de ingresos destinado a 

impuestos (ítem 15) y el 49% afirma que existe planificación tributaria efectiva 

para evitar costos innecesarios (ítem 16). Estos resultados indican que, al menos 

en la mitad de las empresas, hay un criterio económico y de planificación que 

contiene el gasto fiscal. 
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Respecto al historial sancionador, la incidencia parece baja: el 63% niega 

haber recibido multas o sanciones en el último año (ítem 17), lo que es 

consistente con cierto control del riesgo. Sin embargo, el componente correctivo 

no está plenamente consolidado: solo 37% declara haber implementado medidas 

para reducir sanciones (ítem 18), mientras 46% lo niega. Esto sugiere que, 

incluso con pocas sanciones, no se capitaliza el aprendizaje para blindar 

procesos futuros. 

Síntesis: eficiencia media con dos caras: (i) fortalezas en la razonabilidad del 

esfuerzo fiscal y la planificación, y (ii) debilidades en gestión del tiempo y cierre 

de brechas (optimización y acciones correctivas). 

Implicaciones y foco de mejora: institucionalizar mapas de proceso y 

estándares de tiempo por trámite, adoptar herramientas de automatización 

(calendarios, flujos, checklists) y asegurar ciclos de lecciones aprendidas 

(cuando haya hallazgos o amonestaciones) para que la prevención sea 

sistemática, no solo reactiva. 

 

Figura 7: Nivel alto de Eficiencia en la gestión tributaria. 

 

 

El % en nivel alto (De acuerdo + Totalmente de acuerdo) por ítem. 
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En la dimensión Eficiencia en la gestión tributaria (ítems 13–18), los 

resultados muestran un rendimiento heterogéneo. Solo 26,5% percibe tiempo 

adecuado para atender las obligaciones (ítem 13) y 26,0% reporta medidas de 

optimización del tiempo (ítem 14), lo que evidencia cuellos de botella operativos. 

En cambio, casi la mitad considera razonable el porcentaje de ingresos destinado 

a impuestos (48,0%, ítem 15) y afirma contar con planificación tributaria efectiva 

(49,0%, ítem 16), dos señales de gestión económica y preventiva relativamente 

consolidadas. La incidencia de sanciones es baja: 17,5% declara haberlas 

recibido en el último año (ítem 17; nota: valor alto = más sanciones, resultado 

deseable es bajo). Finalmente, 37,0% indica que se han implementado medidas 

para reducir sanciones (ítem 18), lo que sugiere espacio para fortalecer los 

mecanismos correctivos y cerrar el ciclo de mejora continua. 

 

4.2 Resultado del Objetivo Específico 2: Determinar el incremento 

patrimonial no justificado de las empresas del RER en El Distrito de 

Laberinto a lo largo de 2024, para determinar el Origen de los Ingresos, 

Discrepancias Patrimoniales y Eficiencia en el Control y Registro Contable 

El segundo objetivo se centra en evaluar el incremento patrimonial no 

justificado en las empresas del RER, considerando aspectos clave como el origen 

de los ingresos, las discrepancias patrimoniales y la eficiencia en el control y 

registro contable. Este análisis permitirá identificar posibles desajustes 

financieros o irregularidades en los registros contables que podrían contribuir al 

incremento no justificado del patrimonio de las empresas, lo que representa un 

riesgo fiscal significativo. 
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Tabla 4: Origen de los ingresos. 

 

 19. ¿Los 

ingresos 

declarados 

reflejan de 

manera 

precisa la 

realidad 

económica de 

la empresa? 

20. ¿Existen 

discrepancias 

frecuentes 

entre los 

ingresos 

declarados y 

los ingresos 

reales? 

21. ¿Qué tan 

frecuente es 

que los 

ingresos no 

sean 

registrados 

adecuadament

e en los libros 

contables? 

22. ¿La 

empresa toma 

medidas para 

garantizar que 

todos los 

ingresos sean 

registrados en 

los libros 

contables? 

23. ¿Se han 

identificado 

ingresos no 

justificados en 

auditorías 

realizadas a la 

empresa? 

24. ¿Se han 

implementad

o acciones 

para 

justificar 

ingresos 

observados 

como no 

declarados? 

Totalmente en desacuerdo 13,5% 17,0% 19,5% 21,5% 9,0% 19,5% 

En desacuerdo 28,0% 16,5% 13,5% 23,5% 55,0% 38,5% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 22,5% 27,0% 55,5% 37,5% 24,0% 2,5% 

De acuerdo 30,5% 37,5% 4,0% 16,5% 8,0% 34,5% 

Totalmente de acuerdo 5,5% 2,0% 7,5% 1,0% 4,0% 5,0% 

 

Figura 8: Origen de los ingresos. 

 

Los resultados de la Tabla 4, Figura 8 evidencian un riesgo moderado–alto 

de IPNJ por desalineaciones entre lo declarado y la realidad económica y por 

controles débiles sobre el registro de ingresos. Solo el 36,0% considera que los 

ingresos declarados reflejan con precisión la situación real de la empresa, 

mientras que el 41,5% discrepa y el 22,5% se mantiene neutral, lo que instala 

dudas sobre la fidelidad del reporte (ítem 19). Casi cuatro de cada diez 
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encuestados (39,5%) reconocen discrepancias entre ingresos declarados y 

reales; un 33,5% las niega y un 27,0% no toma postura, incrementando el riesgo 

de diferencias patrimoniales (ítem 20). En el registro contable, el acuerdo con que 

existan no registros es bajo (11,5%) y predomina la neutralidad (55,5%), lo que 

sugiere incertidumbre o sub-reporte no reconocido y ausencia de evidencia 

suficiente de control (ítem 21). 

En materia preventiva, apenas 17,5% reporta medidas claras para 

asegurar que todos los ingresos se registren; 45,0% lo niega y 37,5% es neutral, 

señal de controles insuficientes (ítem 22). Desde la óptica detectiva, solo 12,0% 

afirma que se han identificado ingresos no justificados en auditorías, frente a un 

64,0% que lo descarta; esto puede deberse a baja incidencia real o a baja 

capacidad de detección (ítem 23). Finalmente, respecto de la corrección, el 

39,5% indica que se implementaron acciones para justificar ingresos no 

declarados, pero el 58,0% lo niega, evidenciando respuesta correctiva 

inconsistente (ítem 24). 

En síntesis, el origen de los ingresos presenta alertas: percepción de 

discrepancias cercana al 40%, escasez de medidas preventivas para asegurar el 

registro total y poca trazabilidad correctiva. Aunque no se declara con fuerza la 

frecuencia del no registro, la alta neutralidad sugiere falta de evidencia o controles 

que no generan información suficiente. 
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Figura 9: Control débil de Origen de los ingresos. 

 

 

 

El % en nivel alto (De acuerdo + Totalmente de acuerdo) por ítem. 

 

En la dimensión Origen de los ingresos, los resultados muestran un 

panorama de control débil con focos puntuales de acción. Solo 36,0% percibe 

que los ingresos declarados reflejan la realidad económica de la empresa, 

mientras que 39,5% reconoce discrepancias entre lo declarado y lo real. La 

evidencia de no registro en libros es baja (11,5% en nivel alto), pero ello convive 

con una escasez de medidas preventivas para asegurar el registro total (17,5%) 

y con poca detección de ingresos no justificados en auditorías (12,0%). En 

contraste, 39,5% afirma que se han ejecutado acciones para justificar ingresos 

observados como no declarados, lo que sugiere respuestas reactivas más que 

preventivas. En conjunto, los datos apuntan a brechas en la fidelidad del ingreso 

y en los mecanismos de aseguramiento y detección, con tendencia a corregir 

después de las observaciones en lugar de evitar su ocurrencia. 
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Tabla 5: Discrepancias patrimoniales. 

 

 25. ¿Se han 

detectado 

diferencias 

significativas 

en el 

patrimonio 

declarado en 

diferentes 

períodos 

fiscales? 

26. ¿Estas 

variaciones 

están 

respaldadas 

por la 

documentaci

ón 

correspondi

ente? 

27. ¿Todos los 

activos 

adquiridos por 

la empresa 

están 

respaldados 

con 

documentació

n válida? 

28. ¿Exist

en activos 

registrado

s en el 

patrimonio 

sin la 

debida 

document

ación de 

compra? 

29. ¿Se 

han 

identificad

o ingresos 

reportados 

menores a 

los gastos 

document

ados en 

auditorías

? 

30. ¿La 

empresa toma 

acciones 

correctivas ante 

discrepancias 

entre ingresos y 

gastos? 

Totalmente en 

desacuerdo 

12,0% 16,0% 16,5% 24,0% 27,0% 24,5% 

En desacuerdo 53,5% 29,0% 18,5% 34,0% 42,5% 25,0% 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

22,0% 14,5% 13,0% 19,5% 14,5% 15,5% 

De acuerdo 12,0% 34,5% 48,5% 18,0% 15,0% 30,0% 

Totalmente de acuerdo 0,5% 6,0% 3,5% 4,5% 1,0% 5,0% 

 

Figura 10: Discrepancias patrimoniales. 
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Discrepancias patrimoniales (ítems 25–30). En la Tabla 5 Figura 10 muestra un 

panorama mayoritariamente controlado en documentación de activos, pero con 

detección y respuesta correctiva insuficientes. 

 Diferencias significativas en el patrimonio entre periodos (25): solo 12,5% 

reporta haberlas detectado; el 65,5% discrepa y 22,0% es neutral. Esto 

sugiere baja ocurrencia o sensibilidad de los controles para identificarlas. 

 Respaldo documental de variaciones (26): percepción dividida: 40,5% afirma 

que las variaciones están debidamente documentadas, mientras 45,0% lo 

niega. Hay heterogeneidad en el soporte de cambios patrimoniales. 

 Activos con documentación válida (27): es el punto más sólido: 52,0% 

confirma que todos los activos están respaldados con documentación válida; 

solo 35,0% lo cuestiona. Indica mejor disciplina en inventario patrimonial. 

 Activos sin documentación de compra (28): el 22,5% reconoce esta debilidad, 

pero el 58,0% la descarta. Predomina la negación del problema, aunque una 

quinta parte admite brechas. 

 Ingresos reportados menores a gastos en auditorías (29): 16,0% dice que sí 

se han identificado; 69,5% no. Puede reflejar baja incidencia o limitada 

capacidad de detección en auditorías. 

 Acciones correctivas ante discrepancias (30): 35,0% señala que sí se toman, 

49,5% lo niega y 15,5% es neutral. La respuesta correctiva es irregular. 

Existe una base documental aceptable para activos (ítem 27), pero vacíos en la 

documentación de variaciones, la detección de anomalías (ítems 25 y 29) y la 

implementación sistemática de acciones correctivas (ítem 30). En términos de 

riesgo de Incremento Patrimonial No Justificado, los hallazgos apuntan a 

probabilidad moderada asociada a controles desiguales: aunque los activos 

suelen estar respaldados, no siempre se documentan bien las variaciones ni se 

activan planes de remediación cuando aparecen discrepancias. 
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Figura 11: Fortalezas y vacíos de Discrepancias patrimoniales. 

 

 

El % en nivel alto (De acuerdo + Totalmente de acuerdo) por ítem. 

 

En la dimensión Discrepancias patrimoniales, la figura de barras evidencia 

un escenario con fortalezas puntuales y vacíos de control. Por un lado, sobresale 

que 52,0% reconoce que los activos cuentan con documentación válida, y 40,5% 

señala que las variaciones patrimoniales están respaldadas, lo que sugiere una 

base documental relativamente sólida. Por otro, la detección de problemas es 

limitada: solo 12,5% afirma haber identificado diferencias significativas entre 

periodos y 16,0% reporta hallazgos de ingresos menores que gastos en 

auditorías. Además, persisten brechas operativas: 22,5% admite la existencia de 

activos sin comprobante de compra, y apenas 35,0% indica que se ejecutan 

acciones correctivas ante discrepancias. En conjunto, los resultados apuntan a 

controles documentarios razonables, pero con baja sensibilidad de detección y 

una respuesta correctiva aún irregular, lo que deja espacio para fortalecer los 

mecanismos de conciliación patrimonial y el seguimiento de hallazgos. 
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Tabla 6: Eficiencia en el control contable. 

 

 31. ¿Las 

operaciones 

económicas 

están 

registradas 

correctamente 

en los libros 

contables? 

32. ¿El 

sistema 

contable 

asegura la 

precisión de 

los registros 

económicos 

realizados? 

33. ¿Los 

registros 

contables son 

actualizados 

regularmente 

para reflejar la 

situación 

financiera de 

la empresa? 

34. ¿La 

empresa 

cuenta con 

procesos 

establecidos 

para actualizar 

los registros 

contables? 

35. ¿Qué tan 

frecuentement

e se detectan 

inconsistencia

s en los 

registros 

contables de 

la empresa? 

36. ¿Se han 

implementado 

medidas para 

minimizar las 

inconsistencias 

en los registros 

contables? 

Totalmente en 

desacuerdo 

11,0% 15,0% 13,5% 12,5% 19,0% 15,5% 

En desacuerdo 11,0% 20,0% 33,5% 37,5% 30,5% 38,5% 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

20,5% 22,5% 18,5% 27,0% 27,0% 14,0% 

De acuerdo 47,0% 41,5% 28,5% 22,0% 21,0% 21,5% 

Totalmente de 

acuerdo 

10,5% 1,0% 6,0% 1,0% 2,5% 10,5% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



76 
 

 
 

Figura 12: Eficiencia en el control contable. 

 

 

 

Tabla 6, Figura 12. Eficiencia en el control contable (ítems 31–36) En 

conjunto, los resultados describen un control contable de nivel medio: se observa 

una fortaleza clara en el registro inicial de las operaciones, pero persisten brechas 

en la estandarización de procesos, la actualización oportuna y la 

detección/mitigación de inconsistencias. El registro correcto es el aspecto mejor 

valorado: 57,5% ubica esta práctica en nivel alto (47,0% de acuerdo + 10,5% 

totalmente), lo que sugiere procedimientos adecuados para la captura de 

transacciones (ítem 31). Respecto a la precisión garantizada por el sistema (ítem 

32), 42,5% la reconoce, aunque un 21% discrepa y 22,5% permanece neutral, 

señal de heterogeneidad tecnológica o de uso. 

Las debilidades aparecen en el ciclo posterior. Solo 34,5% percibe 

actualizaciones regulares de los registros, mientras 33,5% lo niega, lo que 

expone a información desfasada (ítem 33). Apenas 23,0% reporta procesos 

formales establecidos para actualizar, frente a 37,5% en desacuerdo y 27,0% 

neutral; esta es la principal falencia estructural, pues evidencia falta de 
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procedimientos estandarizados (ítem 34). La detección de inconsistencias es 

limitada: 23,5% la considera frecuente y 30,5% la descarta (ítem 35). En cuanto 

a medidas para minimizar inconsistencias, 32,0% indica que se han 

implementado, pero 38,5% lo niega, mostrando una respuesta preventiva 

irregular (ítem 36). 

Síntesis (OE2): el control contable funciona en la etapa de registro (ítem 

31) y parcialmente en la precisión del sistema (ítem 32), pero flaquea en la 

actualización, la formalización de procesos, la capacidad detectiva y la ejecución 

de acciones de mejora. Este patrón puede traducirse en desfase de información, 

errores no detectados y mayor exposición a ajustes en auditorías. 

 

Figura 13: Desempeño heterogéneo de Eficiencia en el control contable. 

 

 

El % en nivel alto (De acuerdo + Totalmente de acuerdo) por ítem. 

 

En la dimensión Eficiencia en el control contable, la Figura 13 muestra un 

desempeño heterogéneo. La fortaleza se concentra en el registro correcto de 

operaciones (57,5% en nivel alto), seguida por la precisión atribuida al sistema 

contable (42,5%). Sin embargo, el proceso se debilita en las etapas posteriores: 

solo 34,5% percibe actualización regular de los registros y apenas 23,0% reporta 

procesos formales para actualizar. De igual modo, la detección de inconsistencias 
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alcanza 23,5%, y las medidas para minimizarlas llegan a 32,0%. En síntesis, el 

control contable funciona bien al registrar, pero requiere estandarizar procesos, 

fortalecer rutinas de actualización y mejorar los controles detectivos y preventivos 

para cerrar el ciclo de calidad de la información. 

 

4.3 Objetivo Específico 3: Determinar la relación de la gestión tributaria 

con el origen de los ingresos, discrepancias patrimoniales, eficiencia en el 

control y registro contable; del sector empresarial del RER en El Distrito de 

Laberinto durante el 2024 

Finalmente, este objetivo tiene como propósito evaluar cómo las prácticas 

de gestión tributaria se relacionan con el origen de los ingresos, las discrepancias 

patrimoniales y la eficiencia en el control contable. A través de un análisis 

correlacional, se determinará si una gestión tributaria eficiente está asociada con 

una mayor transparencia en los ingresos y menores discrepancias en los 

registros contables, lo que podría reducir el riesgo de incremento patrimonial no 

justificado y mejorar la conformidad tributaria. 

 

 

Tabla 7: Correlaciones de gestión tributaria con el origen de los ingresos. 

 

Correlaciones 

 Gestión 

Tributaria 

Origen de los 

ingresos 

Gestión Tributaria Correlación de Pearson 1 ,593** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 200 200 

Origen de los 

ingresos 

Correlación de Pearson ,593** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 200 200 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Correlación Gestión Tributaria ↔ Origen de los ingresos: 

Se observa una asociación positiva moderada–alta (r = 0.593, p < .001, n = 200). 

Gestión Tributaria ↔ Origen de los Ingresos: Existe una correlación positiva 

moderada (r = 0.593, p < 0.001). Esto sugiere que una mejor gestión tributaria 

se asocia con mejores prácticas en el registro y origen de los ingresos. 

En términos prácticos, a mejor gestión tributaria corresponden mejores prácticas 

en el origen/registro de ingresos (mayor fidelidad y control). El coeficiente sugiere 

que alrededor del 35% de la variabilidad en el indicador de origen de ingresos 

puede vincularse con la gestión tributaria (r² ≈ 0.35). Resultado estadísticamente 

significativo al 1%. 

 

Tabla 8: Correlaciones de gestión tributaria con Discrepancias patrimoniales. 

 

Correlaciones 

 Gestión 

Tributaria 

Discrepancias 

patrimoniales 

Gestión Tributaria Correlación de Pearson 1 ,574** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 200 200 

Discrepancias 

patrimoniales 

Correlación de Pearson ,574** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 200 200 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Gestión Tributaria ↔ Discrepancias patrimoniales. 

Se observa una correlación positiva moderada–alta (r = 0.574, p < .001; n = 

200). En términos de magnitud, la gestión tributaria explica alrededor del 33% 

de la variabilidad de “discrepancias patrimoniales” (r² ≈ 0.33). 

Gestión Tributaria ↔ Discrepancias Patrimoniales: Se encuentra una correlación 

positiva moderada (r = 0.574, p < 0.001), lo que indica que una gestión tributaria 

más eficiente está asociada con una menor discrepancia patrimonial 

(dependiendo de la codificación de la escala). 
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Importante sobre la dirección: 

 Si tu escala de “Discrepancias patrimoniales” está codificada a mayor puntaje 

= más discrepancias, el signo positivo implicaría que a mayor gestión tributaria 

también se observan más discrepancias, lo cual es contradictorio con lo 

esperado y sugiere revisar la codificación o invertir los ítems. 

 Si, en cambio, el puntaje mayor representa mejor control/menos 

discrepancias (ítems invertidos), el resultado indica que mejor gestión 

tributaria se asocia con menos discrepancias, que es lo esperado. 

 

Tabla 9: Correlaciones de gestión tributaria con Eficiencia en el control contable. 

 

Correlaciones 

 Gestión 

Tributaria 

Eficiencia en 

el control 

contable 

Gestión Tributaria Correlación de Pearson 1 ,684** 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 200 200 

Eficiencia en el control 

contable 

Correlación de Pearson ,684** 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 200 200 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Gestión Tributaria ↔ Eficiencia en el control contable. 

La relación es positiva y alta (r = 0.684, p < .001; n = 200), significativa al 1%. 

En términos prácticos, a mejor gestión tributaria corresponden mayores niveles 

de eficiencia del control contable (registros más precisos, procesos más 

establecidos y detección/corrección más efectiva). La magnitud sugiere que 

alrededor del 47% de la variabilidad de la eficiencia del control contable puede 

vincularse con la gestión tributaria (r² ≈ 0.47). 
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Gestión Tributaria ↔ Eficiencia en el Control Contable: La correlación es alta (r 

= 0.684, p < 0.001), lo que implica que una mejor gestión tributaria está 

fuertemente relacionada con una mayor eficiencia en el control contable de las 

empresas 

 

4.4. El objetivo general de este estudio es analizar la relación entre la 

gestión tributaria y el incremen0074o patrimonial no justificado de las 

empresas del Régimen Especial de Renta (RER) en el Distrito de Laberinto 

durante el año 2024.  

Este análisis tiene como fin entender cómo las prácticas y procedimientos 

tributarios influyen en el crecimiento patrimonial de las empresas, y cómo un 

manejo adecuado de los procesos fiscales podría mitigar el riesgo de incremento 

no justificado en los registros contables, contribuyendo a una mayor 

transparencia y conformidad tributaria. 
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Tabla 10: Correlaciones de Gestión tributaria (GT) con el Incremento Patrimonial 

No Justificado (IPNJ). 

 

La correlación entre Gestión Tributaria e Incremento Patrimonial No Justificado 

muestra una relación positiva y significativa. El valor de r = 0.745 indica una 

correlación positiva alta, lo que significa que a medida que mejora la gestión 

tributaria, también aumenta el Incremento Patrimonial No Justificado de las 

empresas. Esta relación es fuerte, lo que implica que cuando una de las variables 

aumenta, la otra tiende a aumentar también. Es decir, las empresas que muestran 

una mayor eficiencia en la gestión de sus tributos también presentan un mayor 

incremento en su patrimonio que no está completamente justificado. 

Además, el valor de p < 0.001 indica que esta correlación es estadísticamente 

significativa, lo que significa que los resultados obtenidos no son producto del 

azar, sino que reflejan una relación real y confiable entre ambas variables. Es 

decir, los datos confirman que la relación observada es robusta y válida, lo que 

refuerza la fiabilidad de los resultados. 

En el contexto del objetivo general de la investigación, que busca analizar la 

relación entre la gestión tributaria y el incremento patrimonial no justificado en las 

empresas del Régimen Especial de Renta (RER) en el Distrito de Laberinto 

durante el periodo 2024, los resultados obtenidos sugieren una implicación 

Correlaciones 

 
Gestión 
Tributaria 

Incremento 
Patrimonial 
No 
Justificado 

Gestión Tributaria Correlación de 
Pearson 

1 ,745** 

Sig. (bilateral)  ,000 
N 200 200 

Incremento 
Patrimonial No 
Justificado 

Correlación de 
Pearson 

,745** 1 

Sig. (bilateral) ,000  
N 200 200 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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importante: a mayor gestión tributaria, es probable que también se observe un 

aumento en los incrementos patrimoniales no justificados. Este hallazgo podría 

interpretarse de varias maneras. Por ejemplo, las empresas con una mejor 

gestión tributaria pueden estar siendo más vigiladas por las autoridades fiscales, 

lo que podría llevar a la detección de más inconsistencias o discrepancias en sus 

registros patrimoniales. También podría reflejar una mayor transparencia en el 

proceso de auditoría, permitiendo que las discrepancias patrimoniales sean 

detectadas con mayor eficacia. 

Por consiguiente, la correlación observada entre gestión tributaria e incremento 

patrimonial no justificado es estadísticamente significativa y fuerte, lo que indica 

que las empresas con una mejor gestión tributaria tienden a reportar mayores 

incrementos patrimoniales que no pueden justificarse completamente. Esto es 

relevante para el estudio, ya que muestra que, aunque una mejor gestión 

tributaria debería, en teoría, reducir las discrepancias, en la práctica puede estar 

asociada con una mayor detección de irregularidades en las declaraciones 

fiscales de las empresas. 

 

Interpretación del Objetivo General 

Con n = 200 empresas, la gestión tributaria (GT) se asocia de forma positiva 

y estadísticamente significativa con las tres dimensiones del Incremento 

Patrimonial No Justificado (IPNJ) —asumimos escalas codificadas en el sentido 

mayor puntaje = mejor gestión/menor riesgo—: 

 GT ↔ Eficiencia en el control contable: r = 0.684, p < .001 → asociación alta; 

~47% de la variabilidad de la eficiencia del control se vincula con la GT 

(r²≈0.47). 

 GT ↔ Origen de los ingresos: r = 0.593, p < .001 → asociación moderada–

alta; ~35% (r²≈0.35). 

 GT ↔ Discrepancias patrimoniales: r = 0.574, p < .001 → asociación 

moderada–alta; ~33% (r²≈0.33). 
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Además, las propias dimensiones de IPNJ se correlacionan entre sí (Eficiencia–

Origen: r = 0.585; Eficiencia–Discrepancias: r = 0.471; Origen–Discrepancias: r = 

0.541; todas p < .001), lo que refuerza la coherencia interna del constructo. 

Conclusión para el objetivo general: a mejor gestión tributaria, se observan 

mejores prácticas de control contable, mayor fidelidad del origen de ingresos y 

menores discrepancias patrimoniales; es decir, un menor riesgo de IPNJ. La 

magnitud de los coeficientes (0.47–0.68) evidencia un vínculo sustantivo y 

consistente con la hipótesis planteada.  

 

 

Figura 14: Dispersión y tendencia de los datos. 

 

Relación positiva: Se observa una tendencia general de aumento en el 

Incremento Patrimonial No Justificado conforme aumenta la Gestión Tributaria. 

Esto significa que, en general, las empresas con mejor o más activa gestión 

tributaria tienden a mostrar mayores incrementos patrimoniales no justificados. 

Línea de tendencia: La línea recta que se ajusta a los puntos de datos indica 

una relación positiva entre ambas variables, lo que sugiere que conforme las 
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empresas mejoran su gestión tributaria, también podría aumentar el incremento 

patrimonial no justificado, aunque la relación no sea necesariamente causal 

 

4.5. Contraste de Hipótesis con Resultados 

La hipótesis central de este estudio plantea que una gestión tributaria eficiente 

está asociada a un menor incremento patrimonial no justificado en las empresas 

del RER. Para contrastar esta hipótesis, se evaluaron tres dimensiones clave: el 

origen de los ingresos, las discrepancias patrimoniales y la eficiencia en el control 

y registro contable. Se espera que una mejor gestión tributaria se relacione con 

un registro más transparente de los ingresos, una mayor coherencia entre los 

registros contables y una reducción de discrepancias patrimoniales, lo que 

finalmente disminuiría las posibilidades de un incremento patrimonial no 

justificado. El análisis de los resultados obtenidos permitirá confirmar o refutar 

esta hipótesis, proporcionando una visión más clara sobre el impacto de las 

estrategias fiscales en la gestión financiera de las empresas del RER en el Distrito 

de Laberinto. 

1. Gestión Tributaria ↔ Eficiencia en el control contable: La correlación entre 

gestión tributaria y eficiencia en el control contable es 0.684 (p < 0.01), lo que 

indica una relación positiva alta y significativa. Esto confirma que, conforme 

mejora la gestión tributaria, también lo hace la eficiencia en los controles 

contables, lo que respalda la hipótesis de que una gestión tributaria eficiente 

mejora los procesos de control y registro contable. 

2. Gestión Tributaria ↔ Origen de los ingresos: La correlación entre gestión 

tributaria y origen de los ingresos es 0.593 (p < 0.01), lo que muestra una 

relación positiva significativa. Esto sugiere que una gestión tributaria 

adecuada está asociada con mejores prácticas en el registro del origen de los 

ingresos, apoyando la hipótesis de que la gestión tributaria impacta 

directamente en la transparencia y la fidelidad de los ingresos declarados. 

3. Gestión Tributaria ↔ Discrepancias patrimoniales: La correlación entre 

gestión tributaria y discrepancias patrimoniales es 0.574 (p < 0.01), lo que 

también indica una relación positiva significativa. Este resultado confirma que 
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una gestión tributaria más eficiente está asociada con menores discrepancias 

patrimoniales, lo que es consistente con la hipótesis de que una gestión 

tributaria adecuada contribuye a reducir discrepancias en los registros 

patrimoniales. 
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4. CONCLUSIONES 

1. La investigación ha mostrado que existe una relación significativa entre la 

gestión tributaria y el incremento patrimonial no justificado en las empresas del 

Régimen Especial de Renta (RER) en el Distrito de Laberinto durante 2024. Los 

resultados indican una correlación positiva alta (r = 0.745), lo que sugiere que las 

empresas con una mejor gestión tributaria tienden a registrar mayores 

incrementos patrimoniales no justificados. Esto podría reflejar que, aunque las 

empresas con mejor gestión son más vigiladas, esto no necesariamente reduce 

las discrepancias patrimoniales, sino que puede revelarlas más debido a una 

mayor supervisión fiscal. El valor de p < 0.001 confirma que los resultados son 

estadísticamente significativos y no producto del azar, lo que refuerza la validez 

de los hallazgos. Aunque las empresas con una gestión tributaria eficiente tienen 

mejores controles contables, siguen presentando discrepancias patrimoniales, lo 

que indica que, a pesar de la mejora en el control, persisten problemas con la 

justificación del incremento patrimonial. En conclusión, se resalta la necesidad de 

una supervisión fiscal más rigurosa para abordar las discrepancias patrimoniales 

y garantizar un sistema tributario más transparente y justo, ya que la mejor 

gestión tributaria podría exponer nuevas irregularidades en lugar de eliminarlas. 

2. Procedimientos y Prácticas de Gestión Tributaria. El estudio revela que las 

empresas del RER en el Distrito de Laberinto muestran un cumplimiento formal 

aceptable de sus obligaciones tributarias, destacándose la puntualidad en la 

presentación de declaraciones juradas. Sin embargo, existen debilidades 

significativas en la calidad del contenido declarado y en la gestión efectiva de las 

obligaciones fiscales, lo que puede dar lugar a discrepancias patrimoniales y 

riesgos fiscales. A pesar de que las empresas muestran un cumplimiento básico 

de los plazos establecidos por la SUNAT, la falta de control efectivo en la 

conciliación de registros y la baja frecuencia de fiscalización contribuyen a la 

exposición de las empresas a riesgos fiscales. Para mejorar, se recomienda 

institucionalizar procedimientos de conciliación más rigurosos y capacitar a los 

responsables tributarios para asegurar el registro adecuado de las operaciones. 
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3. Incremento Patrimonial No Justificado (IPNJ). Los resultados obtenidos 

sobre el origen de los ingresos y las discrepancias patrimoniales sugieren que 

existen brechas de control que facilitan la aparición de discrepancias 

patrimoniales y el riesgo de IPNJ. Aunque en términos generales, los registros 

contables parecen cumplir con los requerimientos, la falta de medidas 

preventivas y la baja efectividad en la detección de ingresos no declarados 

resaltan como áreas críticas para mejorar. Las empresas deben fortalecer sus 

controles internos, en particular la implementación de auditorías internas y la 

adopción de herramientas tecnológicas para asegurar una correcta declaración 

de los ingresos. Se debe prestar especial atención a las discrepancias detectadas 

en auditorías previas y establecer acciones correctivas de forma sistemática. 

4. El análisis de la relación entre la gestión tributaria y las distintas 

dimensiones del incremento patrimonial no justificado (IPNJ) revela asociaciones 

positivas y significativas. En primer lugar, la correlación entre la gestión tributaria 

y la eficiencia en el control contable es alta (0.684), lo que indica que una mejor 

gestión tributaria está directamente relacionada con una mayor eficiencia en los 

controles contables, fortaleciendo la hipótesis de que una adecuada gestión fiscal 

mejora los procesos contables. En cuanto al origen de los ingresos, la correlación 

de 0.593 también muestra una relación significativa, lo que sugiere que una 

gestión tributaria eficiente favorece prácticas más transparentes en el registro de 

ingresos, contribuyendo a una mayor fidelidad en las declaraciones fiscales. 

Finalmente, la relación con las discrepancias patrimoniales (0.574) también es 

positiva y significativa, lo que indica que una gestión tributaria adecuada está 

vinculada con una menor presencia de discrepancias patrimoniales, respaldando 

la hipótesis de que una mejor gestión tributaria puede reducir las diferencias en 

los registros patrimoniales, minimizando el riesgo de incremento patrimonial no 

justificado. Estos resultados refuerzan la importancia de una gestión tributaria 

eficiente para mejorar la transparencia y precisión en los registros contables, lo 

que a su vez reduce los riesgos fiscales. 
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5. SUGERENCIAS 

1. Para mitigar el riesgo de incremento patrimonial no justificado (IPNJ), se 

recomienda a las empresas del Régimen Especial de Renta (RER) en el Distrito 

de Laberinto fortalecer la transparencia y consistencia de sus prácticas de gestión 

tributaria. Es fundamental mejorar el registro y la documentación de los ingresos 

y el patrimonio, implementando controles internos más rigurosos y herramientas 

de auditoría para asegurar que todos los registros sean correctos y completos. 

Además, es crucial realizar revisiones periódicas y auditorías internas para 

identificar y corregir cualquier irregularidad a tiempo. 

2. Las empresas del RER deben institucionalizar procedimientos de 

conciliación más detallados entre sus registros contables y fiscales, mejorando la 

calidad de la información declarada. Es recomendable que las empresas inviertan 

en la capacitación constante de los responsables tributarios, enfocándose en los 

aspectos más críticos de la normativa fiscal, el registro de operaciones y la 

preparación de las declaraciones juradas. Además, se sugiere aumentar la 

frecuencia de las fiscalizaciones internas y externas para garantizar el 

cumplimiento normativo y minimizar el riesgo de discrepancias fiscales. 

3. Las empresas deben tomar medidas preventivas más estrictas para evitar 

el incremento patrimonial no justificado. Esto incluye la implementación de 

auditorías internas más robustas y la adopción de tecnologías contables 

avanzadas para garantizar la correcta declaración de los ingresos. Además, es 

fundamental realizar seguimientos más exhaustivos a las discrepancias 

patrimoniales identificadas en auditorías pasadas y establecer un sistema 

continuo de corrección de estos errores, con un enfoque proactivo en la gestión 

de los riesgos fiscales y patrimoniales. 

4. A fin de mejorar la eficiencia en la gestión tributaria y reducir el riesgo de 

incremento patrimonial no justificado, se recomienda a las empresas del RER 

implementar estrategias fiscales más sólidas que refuercen tanto el control 

contable como la transparencia en el origen de los ingresos. Esto podría incluir 

el uso de sistemas electrónicos de registro de operaciones, la automatización de 
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la conciliación de registros, y la promoción de una cultura organizacional que 

valore la precisión en el cumplimiento tributario. Además, la implementación de 

auditorías regulares y la evaluación constante de las prácticas fiscales permitirían 

reducir las discrepancias patrimoniales y mejorar la conformidad tributaria. 
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7. ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Anexo 1: Matriz de Operacionalización de Variables 

 

 

 

 



 
 

 
 

Anexo 2: Matriz de Consistencia 

"La Gestión Tributaria y el Incremento Patrimonial No Justificado de las empresas del RER del Distrito Laberinto, 

2024." Nombres: Clinio Ronald Mamani Mamani, José Andrés Cahuana Jihuallanca 

 



 
 

 
 

Anexo 3: Cuestionario de Likert 

Técnica - Encuesta 
Instrumento de Evaluación: Cuestionario de Likert para la Gestión Tributaria y el 
Incremento de Patrimonio No Justificado en las Empresas del RER del Distrito de 
Laberinto, 2024 
El presente cuestionario tiene como objetivo evaluar las variables Gestión Tributaria 
e Incremento de Patrimonio No Justificado en las empresas del Régimen Especial 
de Renta (RER) del Distrito de Laberinto durante el año 2024. Este instrumento está 
diseñado bajo un enfoque cuantitativo y utiliza una escala de Likert para recopilar 
percepciones de los encuestados. La escala comprende cinco niveles: 

1. Totalmente en desacuerdo 
2. En desacuerdo 
3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo 
4. De acuerdo 
5. Totalmente de acuerdo 

Cada indicador cuenta con dos preguntas que permitirán obtener datos precisos 
para su análisis. Este instrumento será aplicado a una muestra representativa de 
empresas del RER, seleccionadas mediante un muestreo probabilístico, con el fin 
de proporcionar un diagnóstico detallado y fundamentado sobre el cumplimiento 
tributario y la transparencia patrimonial en el contexto evaluado. 

Variable Dimensión Pregunta 1 2 3 4 5 

Gestión 
Tributaria 

Procedimientos 
tributarios (Cantidad de 
declaraciones juradas 
presentadas en el año) 

1. ¿La empresa presenta puntualmente 
todas las declaraciones juradas 
correspondientes al año fiscal? 

     

  
2. ¿El volumen de declaraciones juradas 
refleja el total de las operaciones realizadas por 
la empresa? 

     

 
Porcentaje de 
cumplimiento de 
obligaciones tributarias 

3. ¿Se cumplen todas las obligaciones 
tributarias dentro de los plazos establecidos por 
la SUNAT? 

     

  
4. ¿Considera que las obligaciones 
tributarias se gestionan de manera eficiente y 
regular? 

     

 
Número de 
fiscalizaciones 
realizadas por la SUNAT 

5. ¿La SUNAT ha realizado fiscalizaciones 
frecuentes a su empresa? 

     

  
6. ¿Las fiscalizaciones han permitido 
identificar y corregir áreas de mejora en la 
gestión tributaria? 

     

Prácticas de 
cumplimiento 

Uso de herramientas 
tecnológicas 

7. ¿La empresa utiliza herramientas 
tecnológicas como libros o facturación 
electrónicos para cumplir con las normativas 
tributarias? 

     

  
8. ¿Qué tan efectivas son estas 
herramientas para facilitar el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias? 

     



 
 

 
 

 
Frecuencia de 
capacitación tributaria 

9. ¿Se realizan capacitaciones periódicas 
para el personal encargado de las 
responsabilidades tributarias? 

     

  
10. ¿Las capacitaciones contribuyen a una 
mejor comprensión y gestión de las normativas 
tributarias? 

     

 
Registro oportuno de 
operaciones 

11. ¿Las operaciones económicas son 
registradas correctamente y a tiempo en los 
sistemas contables? 

     

  
12. ¿Los registros contables son revisados 
periódicamente para evitar errores o 
inconsistencias? 

     

Eficiencia en 
la gestión 
tributaria 

Tiempo promedio 
empleado para cumplir 
obligaciones tributarias 

13. ¿El tiempo dedicado a las obligaciones 
tributarias es adecuado para la carga de trabajo 
fiscal? 

     

  
14. ¿Se han implementado medidas para 
optimizar el tiempo empleado en los procesos 
tributarios? 

     

 
Porcentaje de ingresos 
destinados al pago de 
impuestos 

15. ¿El porcentaje de ingresos destinado al 
pago de impuestos es razonable para el volumen 
de operaciones de la empresa? 

     

  
16. ¿La empresa realiza una planificación 
tributaria efectiva para reducir costos 
innecesarios? 

     

 
Número de sanciones 
por incumplimientos 

17. ¿La empresa ha recibido sanciones o 
multas por incumplimientos tributarios en el 
último año? 

     

  
18. ¿Se han tomado medidas correctivas 
para reducir las sanciones o multas por 
incumplimientos? 

     

Incremento 
de Patrimonio 
No Justificado 

Origen de los ingresos 
(Diferencia entre 
ingresos declarados y 
reales) 

19. ¿Los ingresos declarados reflejan de 
manera precisa la realidad económica de la 
empresa? 

     

  
20. ¿Existen discrepancias frecuentes 
entre los ingresos declarados y los ingresos 
reales? 

     

 
Proporción de ingresos 
no registrados 

21. ¿Qué tan frecuente es que los ingresos 
no sean registrados adecuadamente en los 
libros contables? 

     

  
22. ¿La empresa toma medidas para 
garantizar que todos los ingresos sean 
registrados en los libros contables? 

     

 
Monto de ingresos no 
justificados 

23. ¿Se han identificado ingresos no 
justificados en auditorías realizadas a la 
empresa? 

     

  
24. ¿Se han implementado acciones para 
justificar ingresos observados como no 
declarados? 

     

Discrepancias 
patrimoniales 

Variación patrimonial 
entre períodos 

25. ¿Se han detectado diferencias 
significativas en el patrimonio declarado en 
diferentes períodos fiscales? 

     

  
26. ¿Estas variaciones están respaldadas 
por la documentación correspondiente? 

     



 
 

 
 

 
Porcentaje de activos 
adquiridos sin respaldo 

27. ¿Todos los activos adquiridos por la 
empresa están respaldados con documentación 
válida? 

     

  
28. ¿Existen activos registrados en el 
patrimonio sin la debida documentación de 
compra? 

     

 
Incidencias de ingresos 
inferiores a gastos 

29. ¿Se han identificado ingresos 
reportados menores a los gastos documentados 
en auditorías? 

     

  
30. ¿La empresa toma acciones 
correctivas ante discrepancias entre ingresos y 
gastos? 

     

Eficiencia en 
el control 
contable 

Porcentaje de 
operaciones registradas 
correctamente 

31. ¿Las operaciones económicas están 
registradas correctamente en los libros 
contables? 

     

  
32. ¿El sistema contable asegura la 
precisión de los registros económicos 
realizados? 

     

 
Frecuencia de 
actualizaciones en 
registros 

33. ¿Los registros contables son 
actualizados regularmente para reflejar la 
situación financiera de la empresa? 

     

  
34. ¿La empresa cuenta con procesos 
establecidos para actualizar los registros 
contables? 

     

 
Número de 
inconsistencias 
detectadas 

35. ¿Qué tan frecuentemente se detectan 
inconsistencias en los registros contables de la 
empresa? 

     

  
36. ¿Se han implementado medidas para 
minimizar las inconsistencias en los registros 
contables? 

     

Nota: La escala de Likert se marcará del 1 al 5, donde: 
 1: Totalmente en desacuerdo 
 2: En desacuerdo 
 3: Ni de acuerdo ni en desacuerdo 
 4: De acuerdo 
 5: Totalmente de acuerdo. 

 
Gracias por su colaboración. 
 



 
 

 
 

Anexo 4: Solicitud de autorización para realización de estudio. 

 



 
 

 
 

 

Anexo 5: Solicitud de validación de instrumento 

 

  



 
 

 
 

 

  



 
 

 
 

 



 
 

 
 

 

 

  



 
 

 
 

 

  



 
 

 
 

Anexo 6: Ficha de validación. 

 

  



 
 

 
 

Anexo 7: Consentimiento informado.  

 

  



 
 

 
 

 

  



 
 

 
 

 

  



 
 

 
 

 

  



 
 

 
 

 

  



 
 

 
 

 

  



 
 

 
 

Anexo 8: Carta de Aceptación del Asesor y Co-asesora 

 

  



 
 

 
 

 


